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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

 •*~«=S283&--í—

M I N IS T E R IO  D E  LA G U E R R A .

DOÑA ISABEL II, *
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e i n a  de las Espadas: 
A todos los que la presente Aderen y en

tendieren , sabed: que las Córles lian decreta
do y Ños sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede una pensión 
vitalicia de 4-.000 rs. vn. anuales á Doña Isabel 
de Burgos y Morilla, soltera, hija del difunto 
Subteniente de infantería retirado D. Matías de 
Burgos, hermana del Teniente D. José, muer
to en el hospital de Valencia de resultas de 
heridas recibidas en campaña, y del Subtenien
te D. Matías, fusilado por el cabecilla Forca- 
dell el 18 de Febrero de 1837.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Madrid á siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O’D O K N E L L

DOÑA ISABEL ÍI,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e i n a  de las Españas: 
A lodos los que la presente vieren y en 

tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:
* Articulo 1." A los Oficiales, Jefes y Gene

rales que por heridas recibidas en campaña 
quedasen totalmente inútiles para continuar en 
el servicio, se les concederá el sueldo entero 
del empleo en que quedasen inutilizados. A 
los sargentos primeros y segundos \ 00 reales 
mensuales, y 90 á las demás clases de tropa.

Art. 2.° Los Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa que pierdan totalmente la vista ó un 
miembro en acción de guerra ó en operación 
de campaña, disfrutarán como retiro los suel
dos que respectivamente se designan á cada 
clase en la adjunta tarifa señalada con el nú
mero I.°

Los Brigadieres. Mariscales de Campo y Te
nientes Generales que se hallasen en iguales 
circunstancias, gozarán los sueldos que en la 
misma se prefijan.

Los Capitanes Generales de ejército en 
identidad de caso recibirán una recompensa 
nacional proporcionada á su elevada dignidad.

Art. 3.° Los Oficiales y Jefes que por he
ridas recibidas en campaña ó inutilizados en el 
servicio no puedan desempeñar las funciones 
activas, y uo hayan llegado á la edad del retiro, 
serán preferidos si reúnen buenas notas de con
cepto para ser destinados en comisiones acti
vas del servicio, y optar á las vacantes de Es
tado Mayor de Plazas, si tienen la aptitud n e-  
saria para su desempeño, cualquiera que sea el 
tiempo que lleven de servicio.

Art. 4.° Los hijos varones de las clases de 
tropa, y do los Oficiales, Jefes fy Generales 
muertos en acción de guerra ó del cólera , pre
via justificación de esta última circunstancia, 
que se dedicasen á la carrera militar, recibirán 
además su educación por cuenta del Estado 
en los Colegios ó Academias de Ips armas é 
institutos en que quisieren servir. J^osque pre
firiendo entrar en el servicio por las clases de 
tropa sentaren plaza de soldado, les bastará 
para sus ascensos hasta salir á Oficiales la 
mitad del tiempo que se señale en los regla
mentos para las clases de tropa, siempre que 
reúnan la aptitud , robustez é instrucción que 
se requieren para estas clases.

Art. 5.° Las viudas de los militares de to
das clases muertos en función de guerra ó d e l  

cólera , ó de los que en el término de dos años 
falleciesen á consecuencia de heridas recibidas 
en ella , disfrutarán en concepto de viudedad 
las pensiones que se expresan en la tarifa se
ñalada con-el número 2.° Los hijos ó bijas ten
drán igualmente derecho á las mismas pensio
nes en el caso de orfandad, ó en el do quede  
s>rs madres pasasen á segundas nupcias, mien
ta» las h i jas no tomasen estado y los varones 

hubiesen salido de la menor edad ú obte
nido destino con sueldo del Estado. De esta 
misma pensión disfrutarán las madres que hu

biesen perdido á sus hijos y fuesen viudas, y 
los padres, si fuesen pobres.

Art. 6.° Los hijos de los individuos de las 
clases de tropa muertos en acción de guerra ó 
de resultas de heridas recibidas en ella, que 
desearen seguir la carrera militar y no reúnan 
las condiciones que exigen los reglamentos de 
los Colegios militares, se considerarán como 
hijos del regimiento á que sus padres hubiesen 
pertenecido, y en él serán mantenidos y edu
cados hasta que tengan la edad para sentarles 
su plaza, y serán atendidos para sus ascensos 
en proporción á su aptitud y cualidades, bas
tándoles la mitad del tiempo señalado para as
cender en las escalas de tropa hasta salir á 
Oficiales.

Art. 7.° Los individuos de la clase de tro
pa que obtuviesen los sueldos de retiro ante
riormente expresados, conservarán además los 
premios de constancia que hubiesen adquiri
do, y las pensiones de las cruces de San Fer
nando y María Isabel Luisa de que estuvie
sen en posesión.

Art. 8.° Los sargentos y demás individuos 
de la clase de tropa que, estando comprendi
dos en alguno de los artículos anteriores, de
seasen continuar vistiendo el honroso unifor
me militar, perteneciendo al ejército, tendrán 
dereoho á vivir en el cuartel de inválidos, re
cibiendo las mismas pensiones de retiro que 
quedan señaladas, sin otro descuento que,el 
de vestuario, utensilio y hospitalidades que 
causen, recibiendo el importe restante de las 
pensiones, para que puedan mantenerse por su 
propia cuenta.

Art. 9.° Los individuos de las clases de 
tropa que hayan venido su sangre por la pa
tria en Tos campos de batalla, son dignos de 
su reconocimiento, y se les declara por tanto 
con derecho preferente á ser colocados en la 
Guardia civil, Carabineros, cuerpos municipa
les, guardas de montes y demás destinos de 
la Administración civil del Estado correspon
dientes á su clase y que estén en aptitud de 
desempeñar; y desde luego todas las plazas 
de porteros, mozos de oficios, conserjes de 
edificios militares y demás destinos de esta 
clase que vaquen en el ramo de Guerra, serán 
precisa y exclusivamente provistas de esta 
clase de licenciados.

Art. JO. Los empleados civiles destinados 
al servicio del ejército, si quedasen totalmente 
inútiles para continuar eu él, gozarán el suel
do entero del empleo en que quedasen inuti— 
zados, con arreglo al art. l.°: si perdiesen total
mente la vista ó un miembro en acción de 
guerra ó en operación de campaña cumpliendo 
con los deberes de su instituto, tendrán sobre 
su sueldo entero 20 por J00 de aumento.

Art. I I. Las viudas de los empleados ci
viles que hubiesen fallecido en función de 
guerra ó del cólera en cumplimiento de los 
deberes de su instituto, ó de los que fallecie
ren en el término de dos años á consecuencia 
de las heridas recibidas en ella, disfrutarán en 
concepto de viudedad la tercera parle del suel
do que les estaba señalado á sus maridos. Los 
hijos ó lujas tendrán derecho á las mismas 
pensiones en caso de orfandad, ó en. el de que 
sus madres pasasen á segundas nupcias, mien
tras las bijas no tomen estado y los varones 
no hubiesen salido de la menor edad ni ob
tenido destino con sueldo del Gobierno. De esta 
misma pensión disfrutarán las madres que hu
biesen perdido á sus hijos, si fuesen viudas, ó 
los padres si fuesen pobres.

Art. 12. Esta ley empezará á regir desde 
el dia 19 de Noviembre de 1839.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

c ias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades así civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente lev en todas sus partes.

Dado en Madrid á ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O ’D O H K I L I , .

T A R I F A  NÚR3. 1-

E M P L E O S .  * j C/5

i |

T eniente General con  mando en J e f e . . . .  . j 100.000 I
T eniente General  s in é l ....................................... J 7o 000
Mariscal de Campo ............................................... 50.000 

50 000
C o r o n e l ......................................................................... 3 7.000
Teniente C o ro n e l .................... ’............................... 25 ooo
C o m a n d a n te ............ .................................................. 22.000 I

■15.000 !
T e n ie n t e ....................................................................... 8.000 ¡
S u b te n ie n t e .............................................................. O.Gí íO j
Sargento p r im e r o .................................................... 5.000 j
Sai g e n io  s e g u n d o .................................................... 2.555 :
C a b o ............................................................................... 5.007
S o ld a d o ............................  ........................................ j 1.825 ' 1

T A R I F A  NUHl. 2.

\
E M P L E O S .  | Rs. vn.

I
T eniente  General con mando en  Jefe ........... \ . 20.000
Teniente General s in é l ....................................... j 18.000
Mariscal de  C am po............ .. ................................. 1 17.600
Brigadier ...................................................................J  10.050
Coronel.........................................................................  9.490
Teniente C o ro n e l ....................................................  7.300
C om an dan te ...............................................................| 6 570

T e n ien te .......................................................................  8.285

Sargento se g u n d o ................................................... í 1.460
C abo ........................................................... ................... 1.005
S o ld ado ........................... ................. .......................... | 730

M IN IS TE R IO  D E  L A  G O BE R N A C IO N .

R E A L  D E C R E T O

Habiendo renunciado D. Antonio López el 
cargo de Diputado á Córtes por el distrito de 
Inca, provincia de las Baleares,

• Yengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de ¡6  
de Febrero de J 849.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientas sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  la R eal  m a n o .

E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n , 

S A T U R N I N O  C A L D S R O I U  C O I i L A K T R S .

Administración.— Negocia do 6 . 0
Excmo. Si\ :  Remitido á informe de las Secciones 

d a  Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y F om en 
to del Consejo de Estado el expediente  sobre si es ó 
no necesaria  la autorización de! G obernador de la 
provincia de Guipúzcoa al Juez de prim era  instancia 
de Tolosa para  procesar á D. S im ón Echevarre ta ,  Al
calde del Concejo de Lezcano, han consultado lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: Estas Secciones han  exam inado  el 
expedien te  en v ir tud  del que  el Juez de primera ins 
tancia de Tolosa consideró innecesaria la autorización 
que el G obernador de la provincia de Guipúzcoa p r e 
ten de  se reclame para procesar al Alcalde del Con
cejo de Lezcano D. Simón E chevarre ta ,

Resu lta :
Que este funcionario puso detenido d u ra n te  23 

horas á un  mozo que ,  resistiéndose á pagar  la cuota 
de term inada por la Diputación general de Guipúzcoa 
p ara  la adquisición y pago de los sustitutos desti a -  
dos á los tercios vascongados d u ran te  la última guer
ra de Africa, p rorum pió  en denuestos é imprecacio
nes con tra  el citado Alcalde:

Que el Juez de p r im era  instancia  ha .en tendido  
que ,  al acordar esta detención, no p ued e  menos de 
considerársele corno depend ien te  de la A u to ridad  
judicial, toda vez q ue  debió aplicar el art.  483 del 
Código en su párrafo sétimo, celebrando para ello el 
correspondiente juicio de faltas:

Que el G obernador aceptando el dictamen del 
Consejo provincial, estima que  el Alcalde obró como 
Autoridad g u b e rn a t iv i  encargada de hacer efectiva 
u n a  contribución legítimamente establecida, y hubo 
en  tal concepto de to m ar  una medida coercitiva á 
fin de ev ita r ,  según el misino Alcalde dice, q ue  cun
diese el mal t'jemplo de un mozo q ue  cu en ta  con un 
pa tr im onio  regular:

Considerando: /
1 .° Que como A utoridad administrativa , cuales

quiera  que fueran su propósito y la importancia  del 
servicio que desem peñ aba ,  no pudo el Alcalde a c o r 
d a r  una detención de 23 horas, y que  es llano por 
otra pa r te  q ue  esta detención no se refería á la i n 
solvencia voluntaria  del mismo, puesto que no se 
evitaba con tal medida, sino á la falla de respeto que  
habia cometido;

2.° Que esta falta debió corregirse en uso de las 
facultades que como delegado de la Autoridad ju d i 
cial tiene el Alcalde, y aplicando el artículo del Có
digo q u e  el Juez ha citado;

Las Secciones opinan que  procede decla rar  in ne 
cesaria la |iu Ionización p ara  procesar al Alcalde de 
Lezcano.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las r e 
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. E. 
p ara  su inieligencia y efectos consiguientes. Dios 
g u a rde  á V. E. muchos años. Madrid 10 de Julio 
de I 8G0.

SATUR M IM O CALDEROS! GQEikAriTES.  

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación V Fomento del Conse
jo de Estado el expediente  de autorización negada 
ñor Y. S. al Juez de primera instancia de S anlúcar  la 
Mayor para  procesar á D. Francisco Manfredi Diaz, 
Escribano que fué del Pósito de Aznalcázar, han con
sultado lo siguiente:

((Excmo. Sr.:  Estas Secciones han exam inado  el 
exped ien te  en v ir tud  del que el G obernador de la 
provincia de Sevilla ha negado a\ Juez de primera 
instancia de Sanlúcar la Mayoría autorización que so
licito para  procesar á D. Francisco Manfredi Diaz, 
Escribano fiel de fechos que  fué del Pósito de Azual- 
eázar.

Resulta:
Que se denunció al Juzgado el hecho de que  este 

Escribano habia sustraído algunas fanegas de grano 
del mencionado pósito, valiéndose del medio de s u 
ponerlas en tregadas á deudores fingidos, lo cual de
cía el denunciador  podría com probarse  con el ex a 
m en de las cuen tas  de los años en que Manfredi des
empeñó su empleo:

Que las declaraciones recib idas no confirmaron la 
denuncia , sin embargo dé lo que  el Juez, de acuerdo 
con el parecer  no razonado del Promotor fiscal, pidió 
la autorización de qu e  se tra ta:

Que el G obernador,  informado de que el Consejo 
provincial habia  aprobado  en tiempo oportuno  las 
cuentas de que se ha  hecho mérito, sin poner  reparo 
alguno relativo al objeto de la denuncia , y de q ue  se
gún el Alcaide de Aznalcázar e ran  ciertos y personas 
conocidas los deudores del pósito . negó la autori
zación:

Considerando, que  así de las diligencias pract ica
das ante  el Juez, como de las que  llevó á cabo el Go
bernador,  no aparece en modo alguno confirmada la 
denuncia hecha contra  el Escribano fiel de fechos que 
fué del Pósito de Aznalcázar;

La Secciones opinan que  debe confirmarse la n e 
gativa acordada por el G obernador de Sevilla.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado po r  las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para  su inteligenciajy efectos consiguientes. D iosgu ar -  
de á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Julio de i 860.

CALDERON COLL&HTES.

Sr. G obernador de la provincia  de Sevilla.

Remitido a informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estarlo, el exped ien te  de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera ins tancia  de esta capital 
para  procesar á Tomás Tornos, Vigilante de Seguri
dad pública de la misma, h a n  consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han  exam inado  el 
expediente  en v ir tud  del que  el Juez de p r im era  ins
tancia de Cuenca pidió al Gobernador de la mis
ma provincia autorización pa ra  procesar á Tomás 
T o rn os , Vigilante de Seguridad pública en dicha 
ciudad.

R e su l ta :
Que el procedimiento tuvo lugar contra  el ci

tado Vigilante po r  lesiones inferidas á Lorenzo Po
zuelo en la noche del 19 de Marzo último:

Que de las diligencias practicadas por el Juzgado 
aparece  que el citado Vigilante encontró a Pozuelo 
acompañado de dos mujeres de mala vida, quienes 
estaban dando escándalo con sus acciones y palabras ,  
por lo que les prev ino  que se re t irasen  y  que u n a  de 
ellas le siguiera para  p resen ta r la  an te  el Comisario, 
como en efecto hizo, si bien  estando cerrada  la Co
misaría la m andó  que se presentase en la misma al 
dia siguiente, y la previno que se retirase á su casa: 

Que posteriormente  volvió á encontrar al mismo 
Pozuelo el citado Vigilante, habiendo aquel insultado 
y pegado un bofe Ion á este, y ti rádole a lgunas p ie 
dras, por lo que, y siendo que no bas taban  sus amo
nestaciones para  contener al agresor, tuvo que hacer 
uso del sable con el que le hirió levem en te :

Que por declaraciones de dos testigos se asegura 
la certeza de dichos insultos y excesos, com probán
dose en cierto modo por lo manifestado en la decla
ración del Pozuelo, si bien las expresadas  dos mujeres 
refieren el hecho de distinto modo:

Que según los informes pedidos y an tecedentes  
que obran en dichas diligencias, aparece que el Po
zuelo es de conducta poco arreglada, propenso á la 
embriaguez, díscolo y prom ovedor de cuestiones:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, pidióla 1 Go
bernador autorización p ara  procesar ai citado Vigi- 
gilante, la que le fué negada, prévio informe del Con
sejo provincial:

Visto ei art .  8.° del Código p e n a l , por el que se 
exime de responsabilidad criminal al que  obra en 
defensa de su persona ó derechos, siempre q ue  con
cu r ran  las circunstancias de agresión ilegítima, n ece 
sidad racional del medio empleado p a ra  impedirla ó 
repelerla, ó falta de provocación suficiente por parte  
del que  se defiende y al que obra  en cumplimiento 
de un deber  ó en el ejercicio legítimo de un  derecho, 
autoridad, oficio ó cargo:

Considerando que  el citado Vigilante, en el caso 
que motivó el procedimiento, obró no solo en defensa 
de su persona y con el fin de repeler la agresión 
del referido Pozuelo, sino en el ejercicio del deber  
que !e imponía el exacto cumplimiento de su cargo 
para hacerse respetar  del agresor:

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de Cuenca.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las r e 
feridas Seccione?, de Rea! orden lo comunico á V. S. 
para  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 10 de Julio 
de 1860.

CALD.iidR.Or7i COZiZjAT7TES.

Sr. G obernador de la provincia de Cuenca.

MINIS TE RIO  DE F O M E N T O .
v — — —

R E A L  D E C R E T O

Ve n g o  a  mandar que D. Aurdiano Fe r -  
nandez Carreray Orbe, Olicial primero de! Mi

nisterio de Fomento, se encargue interinamen
te de la Dirección general de Instrucción pú
blica durante la ausencia del Director general 
D. Eugenio Moreno López, que ha obtenido li
cencia para restablecer su salud.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la R eal  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

R A F A E L  D E  B U S T O S  7  C A STILL A

Obras públicas.
limo. Sr.: La R e i n a  (Q. 1). G.) ha tenido á bien 

disponer que el 15 de Setiembre próximo se ilumine 
un faro provisional de qu into  orden que  se lia colo
cado en las Bocas del Ebro  (isla Bu da), provincia de 
Tarragona , ín terin  se construye  el da segundo or
den  q ue  en  el p lan  general se señala á este punto; 
m andando  al propio tiempo S. M. q ue  por la Direc
ción de Hidrografía se proceda á pub licar  el a n u n 
cio 'correspondiente  p a ra  conocimiento de los n a v e 
g an tes ,  según los datos y plano q u e  por esa Direc
ción general se le rem itan .

De Real órden  lo comunico á V. L para  su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Julio de 1860.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer q ue  ei 30 de Setiembre próximo se ilumine 
ei nuevo faro de sexto órden  que  se ha construido 
en Llanes, provincia  de Oviedo; m and and o  que  por 
la Dirección de Hidrografía  se proceda á la p ub lic a 
ción del anuncio correspondiente pa ra  conocimiento 
de los n aveg an te s ,  con arreglo á los datos y plano 
que se le rem itan  por esa Dirección general.

De Real ó rden lo digo á V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes.  Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Julio de 1860.

C O R U E R A .

Sr. Director general de O bras  públicas.

P R E S I D E M E  D E L  C O N S E JO  D E  M I N I S T R O S .

REAL ORDEN.
' Estadística.

Excmo. Sr.: Para  regularizar los estudios á que se 
refiere el a rt .  26 del Real decreto de 20 de Agosto 
último, en que se prescribe el reconocimiento gene
ral de las aguas estancadas y corrientes y  de su po 
sible aprovecham iento  en  E spaña, S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.) se ha dignado m an d a r  se observen  las r e 
glas siguientes:

1 .a Los seis Ingenieros d e  Caminos, Canales y 
Puertos y ios 12 A yudantes  designados en v i r tu d  de 
lo que previene el art .  26 del Real decreto de 20 de 
Agosto último, se d iv id irán  en  seis brigadas, compiles* 
tas de un  Ingeniero, dos A yudan tes  y el núm ero de 
p o r ta -m iras  y de peones que  se considere necesario.

2 .a Se destinarán  dos de estas brigadas, por lo 
ménos, á cada una de las cuencas cuyo estudio haya 
de em prenderse  desde luego, debiendo ponerse de 
acuerdo los Ingenieros respectivos acerca de la dis
tr ibución del traba jo  y del enlace de las operaciones, 
después de h ab e r  formado idea del terreno.

3 .a En lo relativo á los reconocimientos y estudios 
correspondientes  á la región marít ima de  algunos rios, 
d eb e rán  entenderse  con los Ingenieros encargados de 
los puertos respectivos, á fin de facilitar la reunión 
del mayor número de datos y de ob tener  la u n id ad  
y el enlace indispensables en tre  los trabajos de unos 
y otros, evitando la repetición inútil de unas mismas 
operaciones.

4.a Se p rocurará  tam bién  conseguir u n  acuerdo  
análogo, prévias  las gestiones convenientes, cerca del 
Gobierno portugués, respecto de las operaciones en  la 
frontera cuando se t ra te  de verificar por aquella p a r 
te los estudios relativos á rios que  pertenecen  á los 
dos reinos de la Península.

5 .a Los Ingenieros encargados del estudio de cada 
una de las cuencas d ir ig irán  ac tivam ente  los t rabajos  
de sus respectivas secciones, recogiendo y formalizan
do todos los datos y documentos siguientes:

1 .° Plano y nivelación general de l  rio principal 
y sus afluentes, reduciéndose en estos últimos, cuando  
sean de g rande importancia ó extensión, á una  lo n 
gitud de dos ó tres kilómetros, además de la parte  
comprendida entre  su desem bocadura  y los límites 
del vallo principal.

2 .ü Iguales datos respecto de los canales de todas  
clases, comprendidos en el mismo valle y derivados 
del rio principal ó de sus afluentes, con desliño al 
abastecimiento de las poblaciones, al riego, la in du s
tria ó la navegación.

3.° Planos y sondeos ó nivelaciones, según los casos, 
de las lagunas natura les  ó artificiales, de los terrenos 
pantanosos que por su  extensión ú  otras condiciones de
b an  ser estud iados especialmente para  su aprovecha
miento, y de los afluentes y derivaciones respec
tivas.

4 .ü Indicación de la linca á que  alcanzan las m a
yores inundaciones en los avenidas extraordinarias y 
a l tu ras  á que en tales casos llegan las aguas, reco
giendo estos datos y las secciones transversales eulos 
puntos en que por la grande extensión de Jas in un 
daciones, por las circunstancias de los terrenos inun-



dados ó por las del cauce del rio, puedan ser de m a
y or o más inmediato interés.

5.° Aforos de todas las aguas estancadas ó cor
rientes, mencionadas en los núm eros anteriores.

G.° Cálculo de fuerza que á la sazón se em plee en 
todas y  cada una de las fábricas de diversas clases 
establecidas en los saltos de agua, v  de la distribu
ción de este líquido en los demás aprovecham ientos.

7.° Descripción del rio principal y de las lagunas, 
pantanos, afluentes y  derivaciones, como tam  
bien de la naturaleza y disposición de los terrenos de 
regadío y  de aquellos en que se hayan ejecutado ó 
proyectado obras im portantes para su desecación y  
saneam iento, con una reseña general de las mismas 
y  de todas las demás relativas á los objetos indicados.

8 .° Exam en y descripción de las divisorias en  
cuanto se refiere á la extensión , violencia y  dura
ción de las grandes crecidas de ios r ío s ; á la perma
nencia de sus corrientes ordinarias, y  á los puntos de 
paso preferibles para comunicarse con las cuencas 
contiguas.

9-° Exposición clara y  extensa del aprovecha
m iento existen te de las aguas, con las considera
ciones necesarias para poder formar juicio fundado 
acerca de sus ventajas é inconvenientes, y de los m e
dios de mejorarlo.

6. a Se subministrarán oportunam ente á los encar
gados de estos estudios los datos meteorológicos, fo
restales y geológicos reunidos por la Comisión en la 
parte inm ediatam ente relacionada con algunos de los 
trabajos que se enum eran en la disposición ante
rior.

7 .a Los Ingenieros encargados de una cuenca, ó 
d ep a rte  m uy im portante de ella, formalizarán en co
m ún y autorizarán con sus firmas las memorias y de
m ás docum entos concernientes al conjunto de los es
tudios, adem ás de autorizar cada uno de ellos por se
parado los de su sección respectiva.

Al propio tiem po, S. M. ha tenido á bien disponer 
que en  la campaña del presente aña un Jefe del cuer
po de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos, acom 
pañado de nu eve A yudantes y núm ero proporciona
do de porta-m iras y  peones, se ocupe en los reconoci
m ientos v  estudios correspondientes á la cuenca del 
Tajo, com enzando enToledo y concluyendo liácia el 
origen del rio ; previniéndole, que adem ás de las 
reglas anteriores y otras particulares que se ha ser
vido dictar para la organización y ejecución del tra
bajo que se le confia, observe las prescripciones ge
nerales señaladas á las demás comisiones que aca
ban de salir á operaciones análogas enel campo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Julio de 1860.

LEOPOLDO O DONNELL.
Sr. Vicepresidente de la Comisión de Estadística ge

neral del reino.

M INISTERIO  DE ESTADO.
Los e s p a ñ o l e s  r e s id e n te s  e n  c e n tr o  d e  A m é r ic a  

l ia n  d ir ig id o  á S .  M. la  R eina la s i g u i e n t e  e x p o s ic ió n :
SEÑORA: El sen t im ien to  de  p a tr io t is m o ,  que com o  

u n  fluido e lé c tr ic o ,  se  ha hecho  sent ir  en todos los pe
c h o s  e s p a ñ o le s ,  al d ifun dirse  la notic ia  de  qne el Gobier
n o  de V. M. declaraba la guerra en  defensa del hon or  
n a c io n a l ,  al im perio  de M arruecos ,  ha l le g a d o ,  c om o  
era natural , a v u es tro s  su bditos res id en tes  en  esta Re 
p ú b l ica  de Goatemala.  A imitac ión de su s  compatriotas,  
e llos no han debido l im itarse  á formar es tér i le s  votos,  
por la victoria de  las armas españolas ,  ni á en v a n ecerse  
d e  los e sp lénd id os tr iunfos  q u e  vuestro  leal y s iem p re  
v a l ien te  e j é r c i to ,  ha a lcanzado ya y  segu irá  o b ten iend o  
en !o su ces iv o  contra los m arroquíes .  Para significar de  
un modo pos it ivo  su  adh es ión  á la gloriosa  causa  q u e  
la nación def ien d e ,  los españ o les  iufrasci  i t o s , han  
abierto  e sp o n tá n e a m en te  y  organizad o  por sí m i s m o s  
una su scr ic ion  pecuniar ia ,  c u y o  resultado ha sido reu n ir 
se  la cantidad de 6.076 pesos  fuertes que r ev e re n te m e n 
te ofrecemos á los R. 1\ de Y. M.

Cual cu m p le  al decoro de caballeros caste llanos,  e spe
rarnos q u e  V. M. se  dignará ver en  esta respetuosa o fren 
da , m ás que su material  importancia , el nob le  origen de  
d o n d e  d im an a , el cual no es otro q u e  nu estro  deseo de  
asoc iarn os al arran qu e  general  del  patr iot ism o español ,  
q u e  de  todos los á n gu los  del  m u n d o  se  levanta ap la u 
d ie n d o  á la m agnánim a Soberana y su  i lustrado Gobier
n o  qu e  no han vacilado e n  d esen v a in a r  la in v e n c ib le  e s 
pada de  Pelayo y  del Cid para c o n v e n c e r  á los agaren os  
de  qu e  la descendencia  de aquel los  h éro es  q u e  les res is 
t ieron siete  s ig los y al fin los lanzaron vergonzosam ente  
a l  otro lado del  E strech o ,  no ha degenerado de  s u s  i lu s 
tres progen itores;  s in o  q u e  m ás b i e n ,  co n t in u a n d o  la 
obra de  e s to s ,  sab rá  hacerse respetar de  e llos h asta  en  
su s  m ism a s  g u a r id a s ,  y dejar en  todas o ca s io n es  bien  
p u es to  el h o n o r  s in  m ancilla  del  ínc li to  n o m b re  españ o l .

Al expresar  á Y. M. e s tos  s e n t im ie n t o s ,  t en em os  la 
honra de  presentarla  el jhomenaje  de nuestra  s u m is ió n  y 
profun do r e s p e t o . =  SEÑORA.= A  los R. P. de  V. M . =  
F ran c isco  de C. y  L a r r ib a .= J o s é  de Coloma.==Anto-  
nio de Z ir io n .= M a r ia n o  de  C u a d r a .= J u a n  Matheu.—  
Gregorio C h im e n o — D. B i g u r ia — Pió B e n i t o .= J u a n  M. 
R u iz .= M a n u e l  R a m i la .= R a m o n  M o n t i s .= V ic e n t e  F o n -  
c ea .— Manuel  de H o y o s .= M a n u e l  M a rza n .= C ir ia co  Or
tiz.— Juan G. Moreno.— A n ton io  Cornejo de  la Lastra.—  
Francisco  Cam acho = J .  A. Gómez V a r o n a .= M a t ía s  Fer-  
n a n d e z . = F r a n c i s c o  L a n d e z a .= F r a n c i s c o  P a la c io s .= F e r -  
nan do  G e n e r .= J a v i e r  N oriega .— D om in go  B e n j to .= J o s é  
G uardio la .=J iiar i  6 o m a r .= M a n u e l  S.  d e T e j n d a . = J u a n  S 
de Tejada. = J u a n  María Arech avala  —  Manuel  Su árez  Cas- 
tiel lo .— Jacinto  G on zá lez ,— Pedro Cernuda. =  Satu rn ino  
E ch everría .— Joaquín de  la T o r r e .= L e o n  I d ig o r a s .= V i -  
c en te  de  la l l o z . = J u a n  Bautista  B a s c a r á n . = A m b r o -  
s io de  la Vega.
Lista de los españoles que han contribuido al fondo  

reunido en la República de Goalemola á  beneficio 
de los parien tes  mas cercanos de los só ida /os, has
ta el grado de sargento  p r i m e r o , muertos en la 
g u e rra  con M arru eco s , y  de los que hayan sido 
heridos en la m ism a guerra  , distr ibu ible  en la 
forma que haya establecido el Gobierno de Españ a  
ó las  Juntas nom bradas p a r a  este ob je to , á sa
ber  :

Sr, D. D ám aso  A n g u lo .................................   Ps. fs. 550
José de  C o lo m a ................................   500
Antonio  d e  Z i r i o n .   ......................................  500
Fran cisco  de l  Castillo L a r r iv a ....................  500
Joaquin  de  Ja T o r r e ......................................... 500
Pío B e n i t o . . . ...................................................... 400
T om ás Z ir io n ...................  250
León I d í g o r a s . ..............................    200
Mariano de  C u adra ............................................. 200
Juan M a t h e u . . .  .  ..................  .......................  1 00
Manuel  úr H o y o s . ..............................................  100
José G u a rd io la ................... ..................................  10 0
Gregorio  C li im eno.  .  ......................................  100
Juan R u iz ..................... ...................................  . . .  100
Ram ón M o n t i s . . . .............................................. .. 100
D o m in g o  B enito ...................................................  4 00
Manuel Marzan...................... .............................. 100
D ám aso  B i g m ia ......................._ ......................... 4 00
Matías F er n a n d e z ................................................  100
Manuel Suárez  Castie l lo .................................  4 00
Juíin María A rech ava la .................................... 100
V icen te  F o n c ea .....................................................  10 0
Francisco P a la c io s   ............................  100
Juan A. Gómez V a ro n a .................................... 1 0 0
Manuel Tejada y h e r m a n o ............................  100
Juan G o m a r ...........................................................  4 00
V icen te  de  la H o z ................................................ 1 00
A m b ros io  de la V e g a ..................  50
Antonio  C ornejo ..................................................  50
F ernan do G e n e r .......................... *......................  50
M anu el  Kami la .....................................................  50
Fran cisco  C a m a c h o ............................................  50
Jaci r  to Gonza l e z .................................................  5 o
J a v ier  N o r i e g a   .............................................  50
C í n a c o .O r t i z ..................................................   50
J o a q u ín  M a r t ín e z . .   .................................    50

Satu rn ino  E ch everr ía .....................................  50
José B enitcz ............................................................  50
Francisco L a n d eza .............................................  25
Juan García Moreno..........................................  25
Manuel M o n t i s .....................................................  25
Pedro C ornu da .................................    25
A n t o n i o  Ma r í a  O r t e g a ......................................... !tí
Juan Bautista B a sca rá n .................................... 10

Tota l..........................  6.076

A sciende  el total suscrito  á se is  mil  setenta  y se is  pe
sos fuertes.

Goatemala 2 de  Mayo de  1 S 6 0 .= M . de  C u a d r a ,= F ra iv  
cisco  del Castillo Larriva.

S. AL ha tenido á bien disponer que se dén las 
gracias en su Real nombre á cuantas personas bar 
contribuido a dicha suscricion, por su generoso d e s 
prendimiento; y que la cantidad recaudada se en tre
gue en la Caja g e n e r a l  de Depósitos, ó disposición de 
la Junta creada para distribuir esta clase de fondos.

Direccion politica.
Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 

parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indem nizar á los d u eñ os, cargadores y 
tripulantes de los barcos bom barda San Antonio,  ja -'  
beque Virgen de tos Angeles , pola era Fortuna  y ber
gantín N u es tra  Señoi'a del C a rm e n , de la matrícula 
de Barcelona el primero, do la de San Feliú de G ui- 
xols el segundo y de la de Mahón ios dos últimos; 
buques que m andados por los Capitanes Jerónimo 
Cam podonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 18 ! 2 por corsarios de  
T rípo li, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indem nizadas á prorata con tal m-Vi
v o , para que en el plazo de seis meses acudan a 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos docum entos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Gañas, en representación de D. Miguel Suris y L lo-  
rens, D. José Roig, D. Antonio P a ixot, D. Feliu P a t-  
x ot, Doña Beatriz Suris y B astons, Doña Dorotea C i- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los m ari
neros Gerónimo Bazart, Benito Gruañas y Antonio 
Julia, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque  
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo

reno Gañas 20 .895  rs. vn . y 78 cénts. , con m ás los 
intereses de esta cantidad cFsde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar  
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
A rana, en representación de D. Rafael P atxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín N u es tra  Señora  
del Carmen,  se han entregado á D. Rafael Rabell y  
P atxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y  4 4 c é n ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se im puso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta can tid ad , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga ios derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

M ediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado tam bién á D. Manuel Arana, en representa
ción ele D. Rafael Patxot, 8 .772  rs. vn . y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im 
puso en la Caja general de Depósitos, por haber ju s
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat
xot la cantidad destinada para indem nizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del d i
nero que llevaba el Capitán del barco N uestra  Seño
ra  del Carmen.

Habiéndose tam bién justificado por D. Sabino Oje~ 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
F ortu n a , se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. v e 
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo ciado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos d é lo s  co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Y illanova, D. Rafael 
Suris y  Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2 .014  
reales vellón y 1 /3 2  consignados en la Caja general 
de.Depósitos por la parte correspondiente á tales p er
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
m arineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3 .926 rs. vn. y 53 cén ts., se les llama 
más especialm ente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á F élix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín N u es tra  S  ñora del Car
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín  al 
tiem po de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á F eli
ciano Puix, A m onio Palmorota, Agustín Bassart v un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que a le
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
a la polacra Fortuna,  y á los instrum entos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresam iento. — 4

M IN IS T R IO  D E   LA G UERRA Y DE UL TRA M A R.
Continúa la suscric ion abierta  en la is la  de P uerto -  

Rico p u ra  atender a los gastos d> la g u e rra  de 
A fr ica .  ( Véanse l o s  G a c e t a s  del 6 al  10 de Mayo 
p ró x im o  pus ¡do, 15 de Jun o , 7 ,  8 ,  1 0 ,  1 2 , 13 
14, 15 y \ 6 de Julio.) ’

S EG U N D O  D E P A R T A M E N T O  DE A RECIBO.
UTUADO.

Pesos.  Cents.

S o m a s  dé la Gaceta anterior ...................  1 4 5 . 17 5 , 8 33
N¡ c a s i o  R a m o s ..................................... i
Seño* ita Doña  E u y e n i a  Cleo f é  R i v e r a  d e

S o t o  m a y o r ..................................... ............................ j
S e ñ o r i t a  D o ñ a  Jose f a  R i v e r a '  d e  S o t u 

rna y o r ........................... ...............................................  4
S e n m i t a  D o ñ a  í_' i * ¡ a Ben i c i a  G o y t i a . . . ,  >
S e ñ o r i t a  Doñ a  N; i t ¡v idad  C a s d d u e   5 0
S e ñ o r i t a  D o ñ a  Na t a l i a  N i c o l a u ....................... y ;
S e ñ o r i t a  Doña  M a r i n a  R i v e r a . .  .................. y ,
S e ñ o r i t a  D o ñ a  T  in ¡dad  G o n z á l e z   ¿5
M a r í a  d e  la O. V i v e s ...............................................  ¿>5
G r e g o r i o  R a m o s . ................................... .....................  1 •>
E l v i r a  R a m o s    . . j j
S u s c r i c i o n  d e  los n i ñ o s  del  e s t a b l e c i m i e n 

to de  I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a ,  f o r m a d a  p o r  
s u  P r o f e s o r  D. J o s é  M a r t í ne z ,  q u e  á m á s  
do lo q u e  t i e n e  o f r ec i d o  la e n c a b e z a
c o n ................................ *.............................. * ............  s

D. P a b l o  d e  R i v e r a  D e l ga d o  d e  7 a ñ o s . . . 5
L o r e n z o  C a s a l o n e ..............................  j
K du  n  do  C a s a l o n e  7 . j
F l o r e n c i o  O r t i z ............................................................ 7 5
A n t o n i o  S e r r a n a ......................................................... 5 0
E z e q u i e i  V á z q u e z .............................................  50

Pesos.  Cents.

T r i n i d a d  M i r a n d a . . .   ................   . 7o
Fe d e r i c o  Q u i ñ o n e s    • • • 56
F r a n c i s c o  R o n d q n ...................................................................  50
C l o d o m i r o  ( ' a b a ñ a s ..................................................  50
S e ñ o r i t a  Doñ a  Ros a  C a b a ñ a s ...........................  60
D. L u í s  J o r d á n ...........................................................  50
D. Rodo l f o  Pot  r a t a ...................................................  2o
D. E s t e b a n  d e  la R o s a  ........................  25
!). F e l i p e  P o r r a t a .....................................................  25
í_). Rafae l  L l a n d r i c h ...............................   25
D. G e n a r o  P o r r a  t a ..................................   25
D. Ca l i x t o  d e  la R o s a .   ...................................... . 25
0.  M a n u e l  V á z q u e z .................................................  25
O. J o s é  Mar í a  L a g o  , ........................
D. R a m ó n  L i a l ........................................................... 2 o
0 .  R a m ó n  V á z q u e z . . . ...........................................  25
O. R a m ó n  C o l o m e r , .  ...................  60
O. G e r a r d o  S a l a s , .  ................    13
D. V e n t u r a  S a l a s .   ...........................................  12
1). J u a n  M a r i n .  ........................................................  13
D. J u a n  R e j i s .   ........................................  12
U, L u i s  d e  P a b l o ..........................................   13
D. S a n d a l i o  M o y o l y . ^  ,    ................................  1
D. E n r i q u e  G u t i é r r e z .      ..............................  50
i). M a n u e l  M a t o s ........................................................ 25
D. G r e g o r i o  A f a n a d o r .   .....................  . 25
f). A b e l a r d o  J u l i a ......................................................  2o
D, J osé  Mar í a  C r u z .  ..............................................  L2
I). E l i a s  C o r t é s .   ...................................................  13

\ I). E l e u t e r i o  V i l l a n u e v a ................................  12
j I), B e l e n .  R o ' d a n ......................................................... 13
| !). Mi gue l  R o l d a n  ..........................................  12
jj f). R . i mo n  R a m o s ......................................................  6
| D. E u s t a q u i o  R a m o s ................................................  7
\ D. L i n o  d e  la R o s a ...................................................  G
i í). C a y e t a n o  G o n z á l e z ..............................................  7
jj í). N i c a n o r  V a r g a s ...................................................  6
1 1). A n t o n i o  V i m e t ......................................................  7
í D. P r á x e d e s  G u t i é r r e z ..........................................  6
i D. R a m ó n  S e r r a n o .   ......................................... 7

D. M a n u e l  S e r r a n o ..................................................................... 6
i I). A d á n  Vi m e ! ............................................................ 7
j D. J o s é  A n t o n i o  G o n z á l e z .....................   12
| Barrio de Guanica.
j l). J o s é  A n t o n i o  M a l d o n a d o ................................ 4
I J u a n  del  C a r m e n  A v i l é s ........................................  I
j M o n s e r r a l e  R o s a r i o .................................................  1,50
¡ R a m ó n  xVrroyo A n d i í j a r ......................................  1 ,50

J u a n  T o m á s  A r r o y o .................................................  1
S a n t i a g o  A r r o y o .........................................................  1
F e l i p e  M a l d o n a d o ......................................................  2
S e g u n d o  A r s a . . .  ...................................................  2
D. A n t o n i o  V i l l a n u e v a .   ..............................  4
Ari to!  i n o  G u z m á n ......................................................  2
V a l e n t í n  M a r t í n e z ...................................................... 1,50
F l o r e n c i o  P a d i l l a .  .................................................  2
J o s é  M a n u e l  R i ñ e r a ................................................  ) ,50
P e d r o  M e n d e z ...................... ........................................ 1,50
S a t u r n i n o  M a r t í n e z .....................    4
R a m ó n  M a r t í n e z .........................................................  4
J o s é  M a l d o n a d o ............................................................ 4
G a b r i e l  J e s ú s ................................................................  *1
D. j o a q u i n  R o d r í g u e z ...........................................  2
J u a n  T r i n i d a d  M a l d o n a d o ................................... 1
S a t u r n i n o  M o n t a l v o .................................................  \
G r e g o r i o  M a r t í n e z ..................................................... \
M a n u e l  M a r t í n e z .....................................................   . 4
.lo é J o a q u i n  M a l d o n a d o ...................................... 4
J u a n  P a b l o  M a l d o n a d o .   ...................................  1
B e r n a r d i n o  M a r t í n e z . . . . . .................................  \
M a n u e l  M a l d o n a d o .................................................... 1
R a m ó n  R a m o s ..............................................................  I
I). E u g e n i o  R i ñ e r a .................................................... 4
J o s é  M a r í a  M a r t í n e z ................................................. 1
J o s é  Ma r í a  R a m o s ......................................................  1
J u a n  T o m á s  R a m o s ................................................... i
E d u a r d o  S a n t i a g o ....................................................... |
J u a n  M a n u e l  d e  J e s ú s ............................................ \
J o s é  M a r í a  G u z m á n .................................................. \
J o s é  Mar í a  R i s i e r a .................................................... \
J u a n  M a n u e l  M a l d o n a d o ......................................... 1
E u s e b i o  M a r t í n e z ....................................................... 4
G r e g o r i o  C a n d e l a r i a . . . . ......................................  1
J o s é  M a r í a  M o n t a l v o ...............................................  1
P e d r o  M á r t i r  A r r o y o ..............................................  1
R a m ó n  A v e l i n o  M a l d o n a d o .................................  1
R e y e s  M a l d o n a d o ........................................................  \
M a n u e l  A n t o n i o  R o d r í g u e z ................................. i
M a n u e l  A n t o n i o  R a m o s ....................1
J o s é  R a i m u n d o  R a m o s ...........................................  \

Barrio de Roncador.
D. R a m ó n  S á n c h e z ....................................................  y.
P a b l o  A r s a ....................... ..................... ........................  4
A g U ' t i n  A r s a  M o n t a l v o ...................... ..................  j
E l i a s  R i v e r a ...................... ............................................  4 5 9
Alojo M e d i n a , ............................................................  j ’
A n t o n i o  R i v e r a ........................................................... 4 0 3
V i c e n t e  M a l d o n a d o .................................................... j 5 0
A l e j a n d r o  M e d i n a ......................................................  j ’5 0
D. A n t e o  R i v e r a .........................................................
E u g e n i o  M o n t a l v o ...............................   4
C o n c e p c i ó n  A r s a ....................................................    ,j
J u a n  M a n u e l  M a l d o n a d o ......................................  j
J u a n  M o n t a l v o ............................................................  4
L u i s  V á z q u e z ..............................................................  4
F r a n c i s c o  G o n z á l e z  P a g a n ................................. j
P e d r o  O c a s i o ...........................   o 50
G a b r i e l  Ai s a ...............................    |
P e d r o  Ben i t o  B a e s ................................. , , .............. \
C e l e d o n i o  A r s a . .........................................................  4
M a n u e l  A r s a .  .............      4
E s t e b a n  A r s a ...............................................................  4
J u a n  J e s ú s  C r e s p o ..................................................... 4
D. J u a n  M a s ...................................................................  4 3
J o s é  Mi g u e l  A f a n a d o r ..............................................  4
J o s é  Mar í a  Ma r t e l  1....................................................  1
F ab i  i c i a n o  M a t o s   4. 5 0
E n r i q u e  B a e s       4 5 0
P e d r o  M a r t i n  M a l d o n a d o ..................................... Y
M o n s e r r a l e  M a l d o n a d o .......................................   1
I s i d o r o  M a l d o n a d o .....................................................  j
P e d r o  R o l d a n ................................................................. \
A n d r é s  M a l d o n a d o . . ..............................................  4
M o n s e r r a l e  C r u z ........................................................  ^
A m a d o r  R i v e r a     ..................................................  4
R e m i g i o  B a e s ................................................................. sj
M a n u e l  B a e s ...................................................................  4
R a m ó n  A tul ú j a r   ~ 4
Mi g u e l  d e  J e s ú s ...........................................................  4

Barrio de Sabana-Grande.
D. M a n u e l  A n t o n i o  d e  J e s ú s  C o l o n . . . . . X
A n t o n i o  R a m o s ...........................................................
L e o c a d i o  R i v e r a .........................................................  |
R t f a e l  O l i v e r o ............................................................... 4
I). Mi g u e l  A n d ú j a r .................................................... g
J u a n  I né s  S a n t i a g o   4 5 0
R a i m u n d o  S e r r a n o ...................................................  ^
R a m ó n  Coi  t é s ..................................    o
I g n a c i o  R a m o s ..............................................................  |
J u a n  R i ñ e r a . .   .............................   %
D. J o s é  S e r r a n o  V i m e t .......................................... 4 0
G r e g o r i o  A n d ú j a r .....................................................   j
R a m ó n  A n d ú j a r .......................................................... 4
J u a n  P ab l o  R o s a r i o   j 5 0
J o s é  M e i c e d  R o s a r i o ................................................  4 759
J u a n  E u l og i o  S e r r a n o . .   .................' ................. Y
R a m ó n  R o s a r i o   ......................................  4
F r a n c i s c o  S a n t i a g o ...................................................  o
C a l i x t o  R i v e r a .............................................................. g
M a n u e l  R o s a r i o ..........................................   |
J u a n  M a n u e l  G o n z á l e z ...........................................  2
F r a n c i s c o  R a m o s .  ..........................   4
M a n u e l  A n t o n i o  C o r t é s ......................................... 4 7 5 0
F r a n c i s c o  R a m o s ,  m e n o r ......................................  |
M a r t i n  S a n t i a g o .........................................................  %
P e d r o  S a n t i a g o ................................  4
F r a n c i s c o  C o r t é s ...................................................  i
J u a n  J osé  R a m o s ......................................................... 4
L i b o r i o  C o r t é s ..............................................................  l
R o m u a l d o  V a l g a s ...................................................... 4
Miguel  G o n z - d e z ......................................................... |
J o s é  A n t o n i o  R o s a r i o .............................................. 1
J u a n  M a r t í n e z  ..........................   |
J u a n  I né s  R a m o s ......................................................... j
J o s é  L o r e n z o  T o r r e s ................................................  ¡
F a u s t i n o  J i m é n e z ................................................... i
i u a n  Bau t i s t a  R u n o s .............................................. 1
J o s é  R a m ó n  R i v e r a . . . , ..........................................  |
J u a n  M. S a n t i a g o    , .  ..........................  1
P e d r o  A l c á n t a r a  J e s ú s   ........................  j
J osé  J u l i á n  R i v e r a ...................................................  4
J o a q u i n  S e r r a n o     | .50
A q u i l i n o  M a r t í n e z ..................................................... 4,50
R a m ó n  Ro- a r i  >..........................................    j
A n t o n i o  C o r d e r o ........................................................  ¡
B a l t a s a r  . S e r r a n o ........................................................  !
A n d r é s  G u t i e r r e / ..........................................    !
R u f i n o  G o n z á l e z ........................................................  1 ,50
E s t e b a n  G o n z á l e z ......................................................  1 , 5 0
Mi gue l  A n d ú j a r ,  m e n o r ..................................   . I
G r e g m  io C o r t é s  .....................................................  |

Pesos. Cents.

Tom ás J i m é n e z ........................................................  1
D. Manuel M. R osa................................................  30
A tan asió  Montalvo ..............................................  1
Juan Manuel R iv e r a ...........................................  2
Gregorio R am os.....................................................
Manuel  San t ia g o ...................    IAjB
L u c ian o  G o n z á le z  .................................  L 50
Miguel R o s a r io ...........................    E 50
María Librada M ald onad o ...............................  1
Juan Antonio  A n d ú ja r ....................................... 1,50
M anu el  Jesús G o n z á le z ....................................... 1 ,50
José  María M en d e z .....................................................   2
Basi lio  A n d ú ja r ......................................................  1,50
Juan M. C ortés  > . . . .  4
A n astasio  M o n ta lv o ..............................................  1
Juan A11 ton io M e d i n a . . . .................................  1
Juan M. M ontes........................................................  1
Pedro S a n t ia g o ........................................................  1
Cruz R iv e r a .........................................................................  1

Barrio de Salto-abajo.
D. José 'Ram onjSolom er.....................................  8
José María Q u i ñ o n e s .................................... .... 3
F er m ín  Martínez .....................................................  2
Antonio  Colon,  l ib er to .........................................  1
S im eó n  M a r i n .   ................................................  2
José  V icen te  C o r té s ..............................................  1,50
Cosme G o n z á le z .....................................................  4
José  María R iv e ra ................................................. 1
E nrique R o d r íg u ez ................................................  1,50
Fél ix  V e lez  .̂................................................ 1,50
Juan Manuel C o r t é s   ............................  4,50
Ramón Andiíjar ......................................................  i
Carm en G o n z á le z ...................................................  I
Marcelino J e s ú s ........................... .. ......................... 2
Julián T o rres ....................................................... : .  4,30
Basilio C o lo n .............................................................  I
Fel ipe  J e s ú s ..............................................................  I
Pedro José  R o d r íg u ez ..........................................  4
Monserrale  G o n zá lez ............................................. I
R em igio  M uño z .......................................................  I
José  Ramón J e re n s ................................................. 1
José Rosa R od rígu ez .............................................. 1
D. Rafael R iv e ra ......................................................  2
Juan Manuel R od rígu ez ......................................  i
Juan M art ínez ..........................................................  1
Justo  Santiago ..........................................................  1
Ru perto  T o r re s .................... .................................... 1
Ram ón T o r r e s ........................................................ I
A n d rés  M ald on ad o................................. .. t
D. Baltasar  R iv e ra .................................................  3
D. V ic tor iano  C o llazo* .   .................................  X
Felipe S e r r a n o   .......................................... 1
Manuel Trin idad G o n z á le z ...............................  1
Felipe A v i l é s .............................................................. 1
Juan Manuel R ivera .............................................. I
Manuel  C o lo n ............................................................  2
José María Rivera, l ib er to .............................*. 4
Juan Cruz M a ld o n a d o . .  .................................... 1
R eyes  A v i l é s .............................................................  4
D. Juan de Dios G o n z á le z .................................  1
Doña Monserrat ' C o r te s .................................... 2
Leonardo Rodríguez M aldonado .....................  4,50
José  María S a n t ia g o ............................................ .. I
F lorencio  G onzález ................................................. 4
Mariano G o n z á le z .................................................  i
R am ón V e le z .................................................'...........  1
Em igdio  V e l e z . ........................................................  1
A n d rés  G o n z á le z ...................................................... 1
José G arc ía   ...................................... .. 4
Manuel Vidal J e sú s ................. ......................... ....  1
T o m á s  T o r r e s ........................................................... 1
Pedro A lb a r r a s ........................................... I

Barrio de Arenas.
D. A n tonio  G o n z á le z ......................................................  42
Juan José  Vélez  ...................................................  1
Juan Martin Cruz  ..............................................  4
D Miguel M estre.....................................................  2
V icen te  Go l o y ..........................................................  1
Manuel  G u z m á n ...................................................... 1
Pedro Vidal R i v e r a ..............................................  1,50
Juan Alejo M aldonado.........................................  1
Eusebio M ald onad o................................................ 2
F ra n c isco  M a ld o n a d o . ........................................ I
Dionisio  C ortés .   ................................. .................  i
N icolás C enteno .......................................................  1,50
D. Pedro V ázq u ez  Q u i ñ o n e s ..........................  2
Clemente  R o d r íg u ez .........................................................  4
A n ton io  Maldonado M on ta lv o ......................  1,50
N e p o m u ce n o  C o lo n ..............................................  2
D. N ic o lá s  C o lon .....................................................  1,50
Fausto  Q u iñ o n es ................................... .................  4 ,5 0
F ran cisco  Encarnación V i r n e t .......................  1,50
Matías Torres .........................................................  4 ,50
D. D om in go  M a rt ín ez .........................................  2
D. F ra n c i sc o  Tora e s ............................................  8
D. Felipe R iv e r a ...................................................... 4 ,50
Leandro N ie v es  y h e r m a n o s .......................... X
Juan Climaco Maldonado...................................  5
Manuel Hered ia   ....................................  j
Juan N e p o m u ce n o  M ald o n a d o    2
Doña Juana Fran cisca  R iv e r a ........................ 4 ,5 0
Belen H ered ia .......................................................................  \
Bernardino Torres  y  s u  p a d re ....................... q
Manuel Colon D ia z .................................................  4
Manuel T o r re s   .................................  4
G erm án  G ó m e z . .  ........................................... \
D. Felipe C o r r ea ......................................................  \
Calixto M ald onad o .................................................  4
Juan Santiago F ig u e r o a ..................................... 0
Valentín  C o l o n  .................................................  4
Juan Monserrale  S á n c h e z .................................  4
José A n ton io  L i n a r e s .......................................... 4
Manuel Martínez...................................................... 4
Félix  C r u z ................................................................... 4
Manuel C r u z .............................................................. \
Pedro Padilla Perez ..............................................  \
Ramón R o d r íg u ez ................................................... 4
Juan M artínez...........................................................  4
L ázalo  C as tro ...........................................................  4
S á n ch ez  V id a l ...........................................................  4
Monserrate  M ald onad o ......................................... 4
Ram ón C e r n a . .  ......................................................  j 5 0
Antonio  R odríguez  M ontalvo............................  4 *
Luis R o d r í g u e z .  .................................................* o
E ugen io  Soto .............................................................  4
Juan Tom as S á n ch ez . ............................................ }
Lázaro N i e v e s ...........................................................  4
Pedro V i r n e t .   ................................................   5 0
Manuel T r in idad Q u iñ o n e s ...................... 4
Cesáreo Rodr íg u e z ..................................................  4
N e p o m u ce n o  R o d r íg u ez ......................................  \
A n d r és  Santiago .   .......................... ..............  4
José  María M o n ía l i e ...............................................  .4
Viuda de Tor ib io  M a ld o n a d o ....................... ..  2
P ed io  Mártir M ald onad o ....................................  4
Pedro Pascual M ald on ad o...............................  o
Bernardo M a ld o n a d o . ...........................................  4
Tr inidad C o lo n ....................................................... ’ 4
Juan José P a d i l la ............................................... * , 4
E ugenio  Cruz.............................................................  4
José  Alberto  C ruz................................................... 4
José Dolores M a ld o n a d o .  ..........................  j
Ramón G onzá lez .....................................................  4
Bautista A l v a r e z .  .........................................  4
Paulino Ortiz. . ,   .......... ......................................  j
Matías M o n ta lvo ...................................................... 4
Si lver io  N i e v e s ........................................................  4
Manuel N i e v e s .........................................................  4 50
Bernardino N e g r o n ................................................ 4 ’
R am ón Montalvo.....................................................  \
Victoriano M o n ta lv o ............................................ 4
Juan Fran cisco  C o lo n .........................................  .4 5 0
José  G u z m á n  R o d r í g u e z .  ..........................
R am ón G u z m á n .....................................................  '
Juan Medina C r u z ................................................  |
Tomás M aldonado..................................................  q
Guadalupe G o n zá lez . ............................................ j
Dionisio M ontero..................................................... 4 ;jq
Ram ón Vargas.......................................................... Y
Francisco S á n c h e z ................................................  ¡
Fel ipe Maldonado ................................................  \ 50

! Manuel A n to n io  M ald onad o  .............  7
Evangelis ta  Maldonado...................... .................  j 5 0
María M aldonado....................................................
Releu de  J e s ú s ..........................................................  4
Pedi’o José  V á z q u e z .............................................. j

S u m a s ..............................  116.015,60

[Se continuará).

Direccion  general de In stru cción  p ú b lica .
A c u d e n  c o n  f r e c u e n t e s  i n s t a n c i a s  al  G ob i  e r n o  l o s  p a -  j 

u ro s  ó e n c a r g a d o s  d e  a l u m n o s  d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  s o -  j 
L e ñ a n d o  q u e  se  d i s p e n s e  á e s t o s  l as  f a l t a s  d e  a s i s t e n c i a  I 
a c á t e d r a  , p o r  l as  c u a l e s  J ' u e r o n  b o r r a d o s  d e  l a s  l i s t a s  ! 
d e  m a t r i c u l a  d u r a n t e  ol a ñ o  a c a d é m i c o .  A l e g a n  p a r a  e l l o  ¡ 
q u e  n o  p u d i e r o n  v i g i l a r  o c o r r e g i r  o p o r t u n a m e n t  e  la c o n -  ’ 
d u c í a  d o l o s  c u r s a n t e s ,  n i  a c o g e r s e  a! b e n e f i c i o  d e  q u e  
h a b l a  el nrt. H 6  de l  r e g l a m e n t o  de  22 d e  Ma y o  d e l  a ñ o  i

ú lt im o  por  n o  h a b ér se le s  c o m u n ic a d o  el aviso  de pérdi
da de  c u rso .  En su  vista , esta  Dirección general ha acor
dado rec o m en d a r  á V. S. q u e  exija de los  profesores y de 
la Secretea 1 i \ de  e se  e s ta b lec im ien to  la exact i tud  mas e s 
cru p u lo s a  en  la o b s er v a n c ia  de  lo p rev en id o  en el artícu
lo 144 del citado reglamento.'*

Dios guard e  á V. S. m u c h o s  anos. Madrid 12 de Julio 
de l 8 6 0 . = E l  Director g e n e r a l ,  E u gen io  M oreno Lopez.^  
Sr. Director del  Inst ituto  d e ...........

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía Española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumplí» 
m iento, sa b ed : que he venido en decretar lo si
guiente :«En el pleito que en el̂  Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Antonio Ramón Foigueira, Magistrado cesante de 
la Audiencia de O viedo dem andante, y de la otra la 
Adm inistración general del Estado, demandada, y re
presentada por mi Fiscal en dicho Consejo, sobre si 
debe tom arse por sueldo regulador para su clasifica
ción el de 2 4 .000  rs., ó el de 2 8 .000  que posterior
m ente se señaló á su plaza , y  que no disfrutó por 
espacio de dos años:

V is to :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D. Antonio Ramón Foigueira desempeñó la 

plaza de Magistrado de la A udiencia de Oviedo des
de el 16 de Mayo de 1850 á 18 de Setiembre de 1856 
percibiendo desde el primer dia hasta el 31 de Di
ciem bre de 1855, ó sean seis años, cinco meses y 27 
dias, el sueldo de 24 .0 0 0  rs., y ocho meses y 48 
dias desde el 1 .° de Enero al 18 de Setiembre de
1856 citado el de 28 .0 0 0  rs. con arreglo á los pre
supuestos respectivos de dichos dos periodos:

Que habiendo quedado en situación pasiva por 
Real decreto de 4 4 de Setiem bre de 1856, y sido 
clasificado con el sueldo regulador de 24 .000  rs., re
bajándole años de serv ic io , reclamó contra los per
juicios que en ambos extrem os se le irrogaban; y 
prévio informe de la Sección de Hacienda del Con
sejo Real recayó la Real orden de 4 4 de Junio de
1857 mandando que la Junta de Clases pasivas rec
tificase su acuerdo con abono de más tiem po de ser
vicio, sin que en ella se hiciese m ención del sueldo 
regulador:

Que el interesado, en instancia de 14 de Julio de 
1858, insistió en su reclamación relativam ente á este 
últim o extrem o, pidiendo que la Real resolución se 
ampliase con la declaración del sueldo regulador de 
28 .000  rs. en lugar de los 24 .0 0 0  que solo le recono
cía la Junta de Clases pasivas:

Que informando sucesivam ente la expresada Jun
ta en 28 de Agosto de 1858 y la Asesoría general 
del Ministerio en 8 de Junio de 1859 en sentido de 
que se desestim ase esta pretensión, por no haber es
tado el interesado en posesión del sueldo de 28.000 
reales el tiem po suficiente para que le diese derecho 
á servirle de regulador, según se requería en la ley 
de presupuestos de 4 845 y e n  la de 4855, y  el nego
ciado del Ministerio y la Sección de Hacienda del Con
sejo Real en el de que se accediese á lo solicitado por 
no serle aplicables las expresadas leyes de presupues
tos, se expidió Real orden en 11 de Octubre último, 
por la que, de conformidad con el parecer de la Ase
soría general, se desestim ó la solicitud de D. Antonio 
Ramón Foigueira, y  se co firmó el acuerdo de la 
Junta de Clases pasivas, declarando que no tenia de
recho á que en su clasificación como cesante se tomase 
por regulador el mencionado sueldo de 2 8 .000  rs.: 

Visto el recurso de apelación, en el cual pide el 
recurrente que se revoque la expr- sada Real orden 
y  se declare que el sueldo regulador debe ser en todo 
caso el de los 2 8 .000  rs. referidos, satisfaciéndosele 
las diferencias que ha dejado de percibir:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la sub
sistencia de la R.eal órden reclamada:

Vista la disposición 20 de las generales que sobre 
clases pasivas contiene la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 1835, la cual determ ina «que para fijar 
la cuarta parte, tercera ó mitad del sueldo á los ce
santes servirá de regla el em pleo efectivo del mayor 
sueldo que hayan desem peñado en propiedad con 
Rea! nom bramiento ó de las Cortes»:

Visto el art. 3.° de la ley de 23 de Mayo de 1845, 
que dispone «que ningún ascenso de los actuales em 
pleados ó cesat.tes dará derecho á aum ento en el ha
ber de cesantía si el nuevo em pleo se sirve ménos de 
dos años:»

Visto el art. 14, párrafo segundo de la de 25 de 
Julio de 1853, que establece que para los ascensos 
que desde la publicación de esta ley obtengan los 
em pleados activos ó cesantes servirá como sueldo re
gulador de las declaraciones de haber de cesantía, 
jubilación y monte pió el del nuevo em pleo, siempre 
que se haya desem pañado en propiedad por espacio 
ele dos años con el goce del haber señalado al mismo 
dentro de los presupuestos respectivos; y  que cuando 
el sueldo deFm ayor ó el últim o em ple# para las ce
santías, jubilaciones ó m onte pió no puede ser base 
de señalam iento de haber pasivo porque 110 se haya 
servido dos años con las circunstancias marcadas, se 
acumulará el tiempo invertido en dicho empleo al del 
anterior ó anteriores, siendo regulador el sueldo de 
aquel en que los dos se com pleten:

Considerando que las leyes (atadas de 23 de Ma
yo de 4 845 y 25 de Julio de 1855 se concretaron á 
ios ascensos al exigir que se hubiese de hab r servi
do por dos años el nuevo em pleo para que su suel
do pudiera tomarse co r 1 o regulador en las clasifica
ciones :

Considerando que el caso de este pleito es muy 
d istin to , porque en él no hubo a s c e n s o  alguno , y 
sólo un aumento de sueldo concedido como medida 
general á una clase entera de Magistrados :

Considerando que esta m edida no pudo acarrear 
ninguno de los inconvenientes á que dichas dos leyes 
se propusieran ocurrir, siendo claro por todo ello que 
ni está en la letra ni en el espirutu dejas^mismas 
el caso a c tu a l:

Considerando que en consecuencia de lo dicho no 
cabe aplicar al mismo otra ley  que la mencionada 
de 26 de Mayo de 1835 , según la cual tiene indu
dablem ente el dem andante el derecho que reclama 
de que para su clasificación se tome por regulador 
el sueldo de 28 .000  rs.;

Oido el Consejo de E sta d o , eirsesion  á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; Don 
Facundo In fa n te , D. A ntonio G onzález, D. Andrés 
García Camba , el Conde de Clonard , D. Joaqum 
José Casaus, I). Manuel Quesada , D. Francisco Ta- 
m es U e v ia , I). A ntonio Fernandez Landa , D. José 
C aveda, D. Antonio C aballero, D. Manuel de Sierra 
y Moya , D. José Antonio O la iV ta , D. Serafín Esté
banez Calderón , D. Antonio Escudero , D. Diego Ló
pez B allesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez do 
Laserna , D. Florencio R odríguez Vaamonde , el Con
de de Torre-Marin , D. Manuel de G uillam es, Don 
Manuel Moreno López y D. Cirilo A lv a rez ,

Vengo d i  dejar sin efecto la Real órden de 1 i de 
Octubre próximo pasado , y en mandar se clusifique 
á D. Antonio Ramón Foigueira por el e x p r e s a d o  suel
do regulador de 28 .000  rs., abonándole las dileren- 
cias que le correspondan v lia-va dejado de per
cibir.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil 
ochocientos sesen ta .--E stá  rubricado de la Real ma
no.---E l Ministro de la G obernación, José de Posada 
Herrera.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que so tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere, que se 
una a los m ism os, so notifique en forma á l a s  partes 
y se inserte en la Gacela , de que certifico.

Madrid 28 de Junio de 1860.^-Juan Sunvé.



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

El dia 24 del m es actual saldrá del puerto de Cádiz 
para Fernando Póo el vapor trasporte Marqués de la Vic- 
toria , con d u cien d o  la correspondencia  para aqu ellas islas 
que se  le en tregu e en  la A dm in istración  principa l de  
Correos del citado punto.

Ponga Y. en  con ocim ien to  del p ú b lico  este  av iso  para  
lo s  e fectos co rresp on d ien tes .

D ios guarde á Y. m uchos añoSi Madrid 16 de Julio  de 
■1860.— Mauricio López R o b e r ts .= A  los A dm inistradores 
p rin cip a les de Correos.

Dirección general de Telégrafos.
D ebiendo proveerse  (res plazas de escrib ien te con des

tino  á esta D irección  genera l, dotada con 3.500 r s . , se  
h ace saber á los que deseen  ob tenerlas y  posean lo s co 
n ocim ien tos d e q u e  habla el art. 108 del reglam ento, q u e  
deben  presentar su s so lic itu d es hasta el 26 del actual; en  
la in te lig en c ia  de que pasado d icho dia no se  adm itirá  
n in gun a  instancia con este objeto. Los ejercicios tendrán  
p rin cip io  el dia 1.° de A gosto próxim o.

Madrid 16 de Julio  de 1860.— El D irector gen era l, José 
María M alhé.

Articulo 108 del reglamento.

Los escrib ien tes para ser adm itidos, su frirán  u n  e x a 
m en de ortografía y  escritu ra  correcta en  castellano y  
otro id iom a v iv o .

Escuela norm al central de prim era enseñanza.
En v irtu d  de orden  de la D irección genera l de In s -  

P ^ l i c a , fecha de 17 de Junio ú ltim o, se  sacan  
i pu b lica  subasta  las obras de todo coste de derribo  de 
a traviesa ru in osa  paralela á la galería señalada en  el 
plano con  los n ú m eros 1 y  2 ., apeos de! p iso  y  arm aduras  
que sob re él in s is te n , y  las de reed ificación  de la crujía  
que da al jardín  del edificio que ocupa este estab leci
m iento, d eb iéndose ob servar para el rem ate las p rev en 
c io n es  s ig u ie n te s :

L La subasta  tendrá lugar eñ  dicho estab leci
m iento, sito  en la calle A ncha de San Bernardo, núm . 80, 
inte el D irector del m ism o, el dia 20 del próxim o m es de  
Agosto, á la hora de las on ce  de la m añana , en  la forma  
^revenida en  el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
a stru cc io n  de 18 de Marzo del m ism o año.

2.a Las proposiciones que se  hagan se presentarán  en  
d ie g o s  cerrados iguales en  un todo al m odelo adjunto, 
i in c lu y en d o  recibo de haber con sign ad o en  la Caja g e -  
íeral de D epósitos la cantidad de 6.000 rs. vn. No se ad- 
nitira proposición  a lguna q u e exceda de la cantidad de 
92.096 rs. 6 c é n t s . , en que han sido presup u estad as las 
eferidas obras, y el rem ate quedará á favor del postor 

ju e  suscriba la m ás v en ta jo sa , desech ánd ose toda aq u e
ja  que pueda alterar alguna de estas bases.

3. En el caso  de haber dos ó m ás p rop osicion es igua- 
e s , se  abrirá por espacio de media hora , y  ú n icam en te  

entre su s a u to r es , una segunda lic itac ión .
4. El plano y pliego de con d ic ion es se  hallarán  de  

m anifiesto en  la portería de la D irección  todos los d ias  
-1 0 festivos de d iez á tres de la tarde.

5 .a Este rem ate no tendrá validez ni efecto hasta tan- 
o que haya recaído la com petente aprobación de la Di- 
eccion  general de Instrucción  pú b lica . El im porte de  
as m encionados obras se satisfará del m odo q u e se  e x — 
iresa  en  el citado pliego de con d icion es.
 ̂ Madrid 16 de Julio de 1 8 6 0 .= E l Secretario, César de  

J-guilaz.

Modelo que se cita.
D. N. de N . , v e c in o  d e . . .  q u e v ive  ca lle  d e . . .  . ,  

: u a i t o . . .  enterado del pliego de con d ic ion es para la 
subasta de las o b r a s , de todo co ste , de derribo de la 
:ra vi esa ruinosa , paralela á la galería señalada en  el pia
lo con los n ú m eros 1 y 2, apeos del piso y  arm aduras 
fue sobre e l in sisten  , y 'd e las de reedificación de la cru 
ja q u e da al jard in  del edificio  que ocupa la Escuela  
Normal Central de prim era e n se ñ a n z a , se com prom ete á 
yecutar las referidas obras, con estricta sujeción  á las
expresadas c o n d ic io n e s , por la cantidad d e   (en
Gira),

(Fecha y firma.) 3623— 2

Cuerpo de Ingenieros de montes.
ESCUELA ESP ECIAL.

n stru ccion  de en trada p a ra  los perten ecien tes á las 
p la c a s  de alumnos de dicha Escuela en el curso  
académ ico de 4 8 6 0  á  1861 con form e á los reg la 
m entos y  R eales órdenes vigentes en la  mism a.

1. El aspirante á la plaza do a lu m n o 'h a  do tener á 

brmacícfn ^  d° ed a d ’ SGl' l’ob u sto  Y d * bliena C011"
2.° Las so lic itu d es para entrar en la Escuela se  d ir i

g irán  al Director de ella acom pañadas de la fe de b a u tis 
mo debidam ente autorizada. Se expresará en ellas la 
laturaleza del p eticionario , y  el n om b re ó residencia  de 
sus padres o tutores.

Mini J 6 a ™  p? r PaPelela a l ° s asp iran tes ípara lo 
.u a  dejaran en la Secretaría de la Escuela las señas de 
u d om icilio) el día en  que deban p resentarse á exám en  
isi com o el resultado de este. La d evolu ción  de los d ocu 
m entos presentados ind icará al in te r e sa d o , sin  otra e x 
p lica c ió n , q u e no ha sid o  admitido.
w  i ex a n i?n de entrada será p ú b lic o , y  co m p ren -  
ie ia  las m aterias s ig u ien tes: prim era y  segun d a parte 
el á gebra , con in clu sión  de la teoría gen era l de e c u a -  

’ tr,S?üoaielría  rec tilín ea , ap licación  
inn nn* r  ü 6eo m elr ia . seccion es cónicas con la ex ten 
u é  a ieü f a f St0á lr;,tados la obra grande de V a- 
m jfiem h j L  Tclucc,on .de L acroix, sin  q u e  por esto se  
]n nm i ^ q r exam ,H andos hayan  de haber es lu d ia -  
o p o i los» referidos autores; dibujo lineal hasta poder d e -

S y ' ; £ -  de ^ ¡ l e c t u r a ,  y  lo s  e lem en tos de

5. Servirá de especial recomendación el conocer el
i 3!1™ r\ran?¡?s » Y sob re todo el alem an.

Uíl,t ° n n e  y  equ ipo de los a lu m n os se  harán con
jUjecion á los m odelos que estarán en  la D irección.
-r q’ u  • e nse napza de la E scuela durará cuatro años,

? u.raí?i 03 aIlln in°s  adquirir en  la E scuela
\ ¿ ¿ Z i n . T bleC: áa- Gn- ^  EsPin a r » los con ocim ien tos
iemnn v cicio  de su  profesión durante el
q n ' i L  1  i-  f j  1,8 cl lie se delerm inan  en  las d is -  poMciones dictadas al efecto.

8 1 rascurrido el térm ino seña lad o  para la práctica,
ms alum nos snfi irán el exám en  final de carrera.
-ierrir-io " T *  qu? «P''"bados en este  ú ltim o
uiedam lo Í ! ! ” .tltu io  de b igen ieros de M ontes,
lu ed an  lo con opcion  a ingresar en  el cuerpo.
de e i r r e n  qg V l uedasen su s í>eil sos e l> el exam en  final 

. \  ’ Iveran por otro ano á la Escuela práctica
a! cabo de cu y o  tiem po podrán solicitar n u ev o  exám en; 
v si tam poco fueren  aprobados, perderán e l derecho á 
obtener el ( .lu lo  de Ingeniero de M ontes.'

• „ , ( IS ,n s t8ucias para entrar en  la Escuela se  presen la - 
p r1.1® ^ .re“ í 01) de e l la , sita  en V illaviciosa de Odón  

pñnt , , 13 *• t,e S e tiem b re , exp resan do al p ié las
a i Casa en 1 ue el asp irante reside en Madrid 

.ara  poderle com unicar los av isos correspond ientes.

,• , C ,  11801 decreto de 16 de Marzo de 1859 se conceden 
s alumnos da esta Escuela las ventajas que indican los 

ti tu: utos siguientes:

« s ' n í C|ld° i^ ‘° Ee§¡a 2.a M ientras el cuerpo no cu en te  
) ¡ . .  f . * ® '  ingresarán  en  la clase de In gen ieros se -

4 r f U  ? ->0S qU°  Sd8an d °  ,a ESCU,’!a-
c .e l- .  «  i cl u ltim o a ñ °  de la enseñanza en la E s -  
oiMd,(Q /n n  im n°is .leild l ai1 el carácter de asp irantes se -  
general del l i m d l  q "° 80 ‘C'S Sefia‘C e " el 1 ,,esu 'lu tóto  

A lt. 12. Cuando los a lum nos hayan conclu ido su s e s -  
turnos en la E scuela, perm anecerán un año en  los d istri- 

\rl! • c.arácíer y  su e ld o  de asp irantes prim eros.
‘illaviciosa de Odón 3 de Julio  de 1 8 6 0 .= E l Secreta-  

n o  , Ramón Jordana. o

Contaduría de la fábrica de tabacos de 
la Coruña.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
p ú b lca  contraía el surtido del carbón que se ne
cesite^ en las porlet las de talleres y  para secar 
las fundos de tabacos picados en el próxim o in 
vierno.

1 .a La H acienda p ú b lica  co n tr a ta  la co m p ra  d e  330  
arrob as d e  c a rb ó n  de e n c in a .

5 .a El co n tra tis ta  á c u y o  fa v o r  reca ig a  la s u b a s ta  c u m 
plirá e l c o n tr a to  d e sd e  e l dia e n  q u e  se  le  n o tifiq u e  la 
a p r o b a c ió n  s u p e r io r ,  d e b ie n d o  h a ce r  la e n tr e g a  d e l c a r 
bón en  la s  é p o c a s  V c a n tid a d e s  q u e  se  le  p id an  co n  
o c h o  d ia s  d e  a n t ic ip a c ió n , s ien d o  d e s u  c u e n ta  tod os lo s  
g a sto s  q u e o c u rra n  basta q u e  la fáb rica  s e  e n tr e g u e  d e  
d ic h o  a r t íc u lo ;  y s i n o  c u m p lie s e  la en treg a  en  e l p lazo  
m a r c a d o , la fáb rica  p ro ced erá  d esd e  lu e g o  á co m p ra r  e l 
ca rb ó n , b ajo  la r e sp o n sa b ilid a d  de a q u e l , d á n d o le  a v iso
fiara q u e  si g u sta  p r e se n c ie  e l aju ste .

3.* El carbón  ha cíe ser de e n c in a , sin  m ezcla de 
cuerpos extraños, grueso  y sin parte a lguna de cisco.

4.a El pago de las arrobas de carbón q u e en tregu e el 
contratista le serán  satisfechas por la Pagaduría de este  
estab lecim ien to  d esp u és de liquidado su  im porte en  la 
cla se  de m oneda q u e  exista  en caja.

5 .a El tipo que ha de tenerse presente para la su b a s
ta será á la baja el precio que tenga en  el m ercado de 
esta plaza el dia anterior ;d del rem ate , cu y o  extrem o se  
justificará  con  certificación  expedida por corredor de n ú 
m ero , visada por el A yu n tam ien to .

6 .a Para ser adm itidas las proposiciones se  han  de 
acom pañar de carta de pago q u e acredite el depósito en  
la Tesorería de H acienda pública de esta provincia de 100 
reales en  efectivo , los q u e serán  d evu eltos d esp u és de he
cha la subasta á todos aquellos cu yas proposiciones no  
fuesen adm itidas.

7 .a La subasta tendrá efecto el dia 1.® de Setiem b re  
á las doce de la m a ñ a n a , en el despacho del Sr. A d m i-  
trador Jefe de esta fá b r ica ,” ante e s te , con m i asistencia  
y la del E scribano de la m ism a después de publicados los 
an u n cios en  la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la 
provincia y por ed ictos en los parajes p ú b licos de esta  
ciudad .

8 .a Las proposiciones se presentarán  en  la m edia ho
ra ántes del acto del rem ate en p liegos cerr a d o s , arre
glados al m odelo que al pié se  estam p ará , escritos con  
claridad y por letra, firm ados por el licitador, ten ién dose  
por n u lo s  los q u e contengan  posturas ind eterm in ad as.

9.a Si resultasen desp u és de ab iertos los p liegos dos ó 
m ás proposiciones iguales en cantidad . se  celebrará una 
licitación oral á v iva voz por espac io  de un cuarto de  
hoia  en tre  los firm antes de aquellas.

10. Si a lguno al hacer proposición  lo  verifica  por 
cuenta de otro in teresado, si resultase rem an tan te, lo m a 
nifestará en  e l acto á los Jefes de la - fábrica , d ic ien d o  el 
nom bre de la persona por quien  licitó.

11. Aprobado el rem ate por el G ob ierno , afianzará el 
contratista su  cum plim iento  con 200 rs. v e lló n , q u e  d e 
positará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
v in cia  , d evo lv ién d ole en el acto q u e haya im p u esto  e s 
ta garantía la de que trata la con d ición  6 .a

12. El contratista queda obligado á otorgar escritora  
p ú b lic a , c u y o s  gastos y  los del exp ed ien te  serán  de su  
cuenta ; y  si no cum pliese las con d ic ion es que debe lle 
nar para’su  otorgam iento ó si im pid iese que tenga efecto  
en el plazo q u e se  le d e s ig n a r á , se  tendrá por res
cindido el contrato, á perjuicio del m ism o rem atante, se 
gún  lo prevenido en el art. 5 /  del R eal d e c r e to  de 27 de 
Febrero de 1852.

13. La Hacienda púb lica , por virtud de esta subasta, se  
obliga á sa tisfacer á la p ersona  en  q u ien  recaiga, el im 
porte del carbón q u e  en tregu e, y el rem atante á su  vez  
queda sujeto á la responsabilidad  de qu e hablan las co n 
d icion es 2 .a y 12, y á ella afecta su  fianza y dem ás b ie 
nes del m ism o , cu ya  resp onsab ilidad  se  le ex ig irá  por  
la vía de aprem io y proced im iento  adm in istrativo  de q u e  
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad con entera s u 
jec ió n  á lo d isp u esto  en  la m ism a y  la ren u n cia  absolu 
ta de todos los fueros y  priv ilegios p articu lares.

Cor uña 11 de Abril de 1 8 6 0 .= D em etrio de Zalbidea.—  
Y.° B .° .= F ran cisco  de P. Escalona.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecin o  d e v ....................... , en terado del p liego
de con d ic ion es para la subasta de carbón de encina q u e  
necesita la fábrica de tabacos de esta capital en  el pró
xim o in v ie r n o , se  obfiga á en tregar cada arroba al pre
cio  d e .........................rs. vn., su jetán dose á todo lo p reve
nido en d ich o  p liego sin  restr icción  alguna. Y para a cre
ditarlo presento  el d ocu m ento  de deposito  de que trata 
la con d ición  6 .a

(Fecha y  firma del licitador.)

Contaduría de las fábricas de tabacos
de Sevilla.

En virtud de orden de la D irección  g en era l de R entas 
estancadas , fecha 16 de Marzo ú ltim o, se  saca á pública  
subasta el su m in istro  de carbón de encina que por tér
m ino de un año puedan n ecesitar estas fábricas para el 
con su m o de los tálleres y su s porterías bajo las s ig u ie n - ! 
tes b a ses , com p ren d ién dose la con stru cc ió n  de b o les pa
ra el rapé y polvo.

C ondiciones.

1.a La H acienda pública contrata por térm in o  de un 
a ñ o , á contar desde el dia que se haga saber al rem atan
te la aprobación del se r v ic io , la adquisición  de 560 ar
robas de carbón de encina.

2 .a Si la fábrica necesitara m ayor cantidad de carbón  
de encina qu e el q u e se  le calcula de con su m o en la 
cond ición  a n ter io r , será obligación del contratista el fa
cilitar al m ism o precio de contrata el que se  le reclam a
re ; pero si por reform a de la ren ía ó por cu alqu iera otra 
causa no fuese preciso todo el que se  so licita  por la a n 
terior condición  p n a  el período de un a ñ o , no tendrá 
derecho el contratista á que se le reciba.

3 .a El contratista ha de entregar el carbón en este e s 
ta b le c im ien to , siendo de su cuenta  los gastos hasta el 
pevso, á cuyo efecto por el Sr. A dm inistrador Jefe del m is 
mo se le d irigirán los correspond ientes pedidos de las 
cantidades que con cep tú e oportuno para llenar m en su a l
m ente el serv ic io  con 10 dias de a n tic ip a c ió n ; pero si no  
cum pliera la entrega en  el plazo m arcad o, se  procederá  
desde luego á su  com pra por la persona q u e d esign e  
dicho funcionario  con asistencia del E scribano del e s ta 
b lecim iento bajo la responsab ilidad  de aquel; dándole  
av iso  para q u e si gusta asista al acto.

4.a E l-pago del carbón q u e p resen te y se reciba al 
contratista  por ser de la clase que marca la co n d ic ió n  1.a 
se  efectuará m en su a lm en te  por la Pagaduría de este  e s 
tablecim iento con  las form alidades de in stru cción  por e l 
peso lim pio que arroje.

5.a La subasta  tendrá efecto en  el despacho del señor  
Adm inistrador Jefe de estas fábricas, á su p resen cia , la 
del Contador y Escribano del m ism o , á las doce del dia
1.° de S etiem b re , después de publicado el serv ic io  en  la 
Gaceta del G obierno y Boletín oficial de la provincia, q u e 
dando adjudicado el rem ate p iév ia m e n te  en  la forma que  
m ás ventaja p roponga, Ínterin  se reciba la aprobación  
del G obierno.

6 a No se  adm itirá p roposición  q u e exceda del tipo  
precio q u e  tenga este artícu lo  en  el m ercado el dia a n 
terior á la su b a sta , cu y o  extrem o se  acreditará por cer
tificación de los corredores.

7 .a Las proposiciones para tom ar parte en  la licitación  
se presentarán en  la prim era media hora d esp u és de  
abierta la subasta  en pliego cerrado arreglado al adjunto  
m odelo, su scritos por letra y  no en  gu arism os , y a u to 
rizado con la firma del lic itador, teniendo por nu los é 
inadm isibles los que contengan su m as indeterm inadas, 
m odificación de con d ic io n es, protestas, m ejora- sob re  el 
p recio  m ás beneficioso  que se presente ú otras de igual 
naturaleza. *

8 .a Si abiertos los p liegos h ub iera  dos ó m ás p io p o s i
c ion es iguales a d m is ib le s , se  abrirá de n u evo  la lic ita 
ción oral por espacio de un cuarto de hora, ten iendo só 
lo d erech o á  tom ar p a rteen  ella los firm antes do aquel las .

9.a Para ser licitador se ha de acom pañar con el p l ie 
go el docum ento que acredite haber ingresado com o d e 
pósito preventivo  y garantía de este contrato  en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia 400 rea les  
vellón  , los cu ales se  devolverán  en el acto á todos a q u e
llos cuyas proposiciones no fuesen adm itidas. EL lic ita 
dor á cu yo  favor quede el rem ate depositará en la refe
rida Tesorería 800 rs. v n . por via de fianza para garantir  
la seguridad de su contrato , haciéndolo constar por m e 
dio de la oportuna caria de pago , que q u ed aiá  en la De
positaría de este E stablecim iento hasta finalizar dicho  
co n tra to , podiendo retirar los 400 rs. que ingresó  com o  
depósito preventivo  para poder tomar parte en  la lic ita 
c ión .

10. No se adm itirán, por ventajosas que sean, propo
sic ion es presentadas por personas m enores no autoriza
das por la ley  para representar por sí ó por m edio de 
apoderado en acto público , ni por aquellas inhabilitadas  
por causa crim inal ó com prend idos en cu alq u iera  de los 
casos q u e produzcan in u tilid a d , con arreglo á lo esta 
b lec id o  en el Código de com ercio.

11. El contrato no tendrá efecto hasta que el G obier
n o  de S. M. le di.spense su  aprobación , y los gastos que  
se orig in en  en la form ación del exped iente de subasta , 
otorgam iento de la escritura y su s copias serán  de c u e n 
ta del icm atanto. A sim ism o quedará sujeto el contratista  
cuando no se  conform e con las d isp osic iones a d m in istra 
tivas qu e se  acordaren para el mejor cu m plim ien to  do su 
se r v ic io , á lo que para estos casos d isponen los artículos
5.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. La Hacienda pública por virtud de esta subasta  
se  obliga á satisfacer á la persona en  q u ien  recaiga el 
im porte de las entregas q u e efectúe en la forma esta b le 
cida por las anteriores co n d ic io n es , y el rem atante á su  
vez por m edio de la escritura que después de celebrada  
aquella se o torgará , queda sujeto á responsabilidad m a
teria l, y á ella afecto el im porte de su lian za , siem pre  
que no satisfaga los pedidos que se  le d irijan en el tér 
m ino anteriorm ente m arcado, ó cuando por no reunir  
el carbón las circunstancias que se e x ig e n , den lugar á 
que falte el surtido co m p eten te , siem pre que este h u b ie 
ra reclam ado c o n v en ien tem en te , cuya responsabilidad  
se exigirá por via de aprem io y procedim ientos a d m in is
trativos conform e á lo que previene el art. II de la ley  
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con renuncia  
absoluta de todo fuero y p riv ileg io  particular.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino  d e .............................   y  q u e reú n e cuantas

c ircu n stan cias ex ige  la ley para representar en  acto p ú 
b lico , enterado del an u n cio  inserto en la Gaceta del Go
b iern o , n ú m er o .......................   fech a ......................   y en  el Bo
letín oficial de la p r o v in c ia , n ú m er o    fe c h a  .
y  de las dem ás con d ic ion es y requ isitos que se p rev ie
nen para la adqu isición  en pública subasta del carbón de 
encina q u e la fábrica de tabacos de esta ciudad pueda  
necesitar en el período do un a ñ o , se  com prom ete á e n 
tregar cada arroba de carbón por el precio d e ...............
r ea le s ....................céntim os.

(Fecha y firma del in teresado.)

Sevilla  11 de Abril de 1860.— P. A .,  José María de  
R ein a .= V .°  B .°= 01m ed o.

Fábrica de pólvora de Ruidera.
Pliego de condiciones bajo las que saca á subasta la

fábrica de Ruidera el surtido de los cajones que 
necesita para el envase de pólvoras.
1.a El contrato será por térm ino de dos a ñ o s , á c o n 

tar desde el día é n  q u e  se  notifique al in teresado la apro
bación  de la subasta por la Superioridad.

2 .a El contratista quedará obligado á en tregar en  la 
fábrica los cajones que esta n e c e s ite , d eb iendo h acerse  
la reclam ación por escrito . Para estos pedidos se  fija la 
antic ipación  de una sem ana para cada 150 cajones que  
se  reclam en. Por cada cajón que deje de en tregar opor
tunam ente pagará la m ulta de 30 is .

3 a Las d im en sion es del cajón serán las q u e señ a le  la 
fábrica de acuerdo con el co n tra tista , para envasar en  
todo caso 50 k ilógram os de pólvora de caza , guerra ó 
m ina in d istin ta m en te , cuidando siem pre de q u e haya  
com pleta uniform idad en todos los qu e se  con stru yan , 
y que no resu lten  huecos q u e causen  m ovim ien to  en  los 
botes y  por co n sigu ien te  su  deterioro.

4 .a La D irección general de Estancadas podrá variar  
cuando lo estim e con ven ien te  la forma del en vase , y el 
contratista no tendrá derecho alguno  á indem nización  
siem pre q u e la variación  no altere la cabida de aquel; 
s i  la a lterase se  aum entará ó descontará la parle pro
porcional , según  el precio del cajón fijado en el rem ate.

5 .a Los cajones han de ser de madera de p in o ,  de 
buena calidad , enjuta , limpia , sin  nudos saltadizos ni
ílhfirlljras , H íH 'ol v ¡p n /lr » c o  o u  ni q u i e r a  q u o  u u  llen e  eSlaS
condiciones ú  otras de construcción .

6 .a E stas con d ic ion es son las s igu ien tes:
Los c lavos no han de penetrar ob licuam ente p resen 

tando su s  puntas fuera de la madera.
Los fondos y  lapas han de com ponerse á lo m ás de 

cuatro p iezas los prim eros y de dos las segu n d a s, d eb ien 
do ser  estas p erfectam ente unidas.

Los costados serán de una sola tabla.
Será su ficien te m otivo para desechar un cajón el o b 

servar que tenga m a silla , aun cuando esta no encubra  
defecto a lgu n o  q u e lo h iciese inadm isib  e.

7 .a Será de cuenta del contratista entregar los cajones  
al p ié de a lm acen es , donde p révio  el reconocim iento  
con v en ien te  se  le dará papeleta de los que resu lten  ú ti
les para cobrar al fin de cada m es el im porte de los que  
h u b iese  entregado.

8 .a El tipo bajo el cual se  adm itirá postura es el de 
15 rs. 50 cén ts. por cada cajón.

9 .a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo  
en p liegos cerrados arreglados al m odelo q u e  á conti ■ 
n uacion  se designa , y para ser adm itidos p iesen ta tá n  la 
carta de pago de haber depositado en la Teso re ía de 
C iudad-R eal ó en la Caja general de D epósitos la c a n ti
dad de 2.000 rs. en  m e tá lic o , devo lv iendo  el depósito  á 
los licitadores verificado q u e sea el rem ate , excepto  á 
aquel á cu yo  favor se declare.

10. La subasta se  celeb ¡ará en  el despacho del Di
rector de la fábrica y á presencia  de la Junta e c o n ó 
mica el dia 24 de Agosto del corrien te año á las doce de 
la m añana.

11. El su jeto  á cu yo  favor quede el rem ate com ple
tará su ^opósito  al recib ir  la aprobación de la S u p erio 
ridad hasta la sum a de 8.000 r s . , los que le serán  de
vueltos al finalizar el contrato, á m en os que se h ub iese  
de rein tegrar con ella  la Hacienda de los perju icios su fr i
d o s , seg ú n  las co n d ic ion es del mism o.

12. C uando  o c u r r a  el caso de e x ig ir  la m ulta á que  
se  re f iere  la c o n d ic ió n  2.a y no  fuese  sa t is fecha  á ios 
t re s  d ias  por el c o n t ra t i s ta  , el Jefe de la fábr ica  d a r á  
c u e n ta  de  ello á la Dirección gene ra l  de E stancadas  pa ra  
q u e  esta d isp o n g a  se d escu en te  de la fianza deposita rla  
la cantidad  necesar ia  p a ra  d icho  objeto. Si á los 15 d ias  
de  h a c e r s e  es te  descuen to  el c o n t ra t i s ta  no  rep u s ie se  la 
c a n t id a d  desco n tad a  , se  e n te n d e rá  q u e  r e n u n c i a  al co n 
t r a to  p e rd ie n d o  el depósito . A dem ás  se rá  r esponsab le  de 
la d ife renc ia  de prec io  e n t r e  el seña lado  en  cl c o n t r a to  
y  el q u e  re su l te  en o tra  su b a s ta  ó en la c o m p ra  de  les 
c a jo n e s  por a d m in is t r a c ió n  d u r a n t e  el t iempo q u e  íáUe 
p a ra  t e r m in a r  d icho  con tra to .

13. Si e n t r e  Jas proposic iones p r e s e n ta d a s  r e s u l t a n  
dos ó más iguales  se a b r i r á  nuev a  l ic itación po r  t é rm in o  
do un  c u a r to  do  hora  t a m b ié n  po r  pliegos c e r r a d o s ,  y en  
ia q u e  solo t o m a r á n  p a r t e  los f i rm a n te s  de aqu e l la s .

14. Los gas tos  q u e  se  o r ig in e n  cu  el o to rg a m ie n to  de 
e s c r i t u r a  y copias  q u e  se neces i tan  s e r á n  de  c u e n ta  del 
rem atante.

16. El contratista queda obligado á lo estipu lado en  el 
contrato por la via de aprem io y p roced im ien tos de que  
habla la ley  de Contabilidad en su art. 11 con  ren u n cia  
por todo el tiem po que dure aquel de los fu ero s y  p r i
v ileg io s de que esté  en  posesión .

16. La subasta  se  anu n ciará  con la an tic ip ación  por 
lo m én os de 30 dias en la Gaceta de Madrid, Boletín ofi
cial, periódicos de la prov incia  y carteles qu e se  fijarán  
en los s itio s  de costu m b re del punto donde se haya de  
verificar e l rem ate conform e á lo preven id o  en el a r 
tículo 2 .a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

17. A u n q u e fuese la m ás ventajóse en cantidad no se  
adm itirá proposición alguna q u e no exprese estar con 
form e con  todas las con d icion es de este p liego.

15. Si el rem atante no cu m pliese  con las co n d ic io n es  
que debe llenar para el o torgam iento  de la escritu ra  é 
im pid iere q u e esta tenga efecto en el térm ino de ocho  
dias contados desde el en q u e se  le notifique la a p ro 
bación de la su b asta , se tendrá por rescind ido el con 
trato á perjuicio del rem atante con arreglo al Real d e 
creto  de 27 de Febrero c in stru cción  de 15 de S etiem b re  
de 1852.

19. La adjudicación  del rem ate no se llevará á efecto , 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Ruidera 15 de Julio de 1860.==E1 Coronel D irector, 
F rancisco  Sanchiz.

Modelo de proposición.

D. N . N . ,  vecino  d e .   , enterado del p liego de
c o n d ic io n es  p u b l icad o ,  y c o n fo rm e  con  (odas, se obl ga á 
s u r t i r  de  ca jones  de e m p a q u e s  p a ra  polvera  á la f á b r ic a  
de  R u idera ,  p o r  el t é rm in o  q u e  se fija en a q u e l  y al p r e 
cio d e ......................... r s  vn .  por cada  uno.  Y para  q u e  sea
válida esta , es adjunto el docum ento q u e dem uestra h a 
ber hecho el depósito prevenido en  la cond ición  9 /  d e l  
m ism o.

(Firma del  interesado.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE JULIO

de 1860.

HORAS.
1 Barómetro 

reducido ¡i 0o 
y mil íme

tros.

Tem pera
tu ra  en 
grados . 

Reaumur

T e m p e r a 
tu ra  en g ra 
dos centí

grados.  ¡

Dirección /  

del viento,  j
ESTADODEL 

CIELO.

6 m.
9 m . . 

12 in • • 
3 t . . 
6 t .. 
9 n. . .

704,20
704,00
703,77
702.65
702.65  
703,16

17°, 0 
19°,9 
2o°,0 
26°, 1 
2 4 a. 4 
2 1 / 4

21°. 3 i 
2 4°, 9 ! 
31°,2 ; 
3 2 /6  
30°, 5 
26°,8 i

N. N. E.
o .............
o .......  !
0 .............
s .  0. . . .  ¡
S. O ....Í

Nub°s.
A lg.anube.
Idem.
Idem.
Despeja tío.
Idem.

Temperatura m á - j  
xim a del d ia .. . .  

Tem peratura m á
xim a al >oi.........

Tem peratura m í
nim a del d ia . .  .

i

:á9°.4 !

31", \ \ 
1

15“,0

i

36°,8 |

4 2 / 6  ! 
I

1 9 / 5  Í

Evaporación en  las 24 hs.. 
Lluvia e n  las 2 4 h o r a s . . .

» m il  i ni el ros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .

Observación m eteorológica del dia 16 de Julio de 1860.

H or a.

B a r ó m e t r o  
en  m i l í m e 

t r o s  á  0° y 
al  n iv e l  del  

m a r .

T e m p e r a t u 
ra en grados 
e e n t íg r a d o s .

Dirección
del

Yiem o.
E s t a d o  del  c ie lo  

y de la m a r .

7 de  la m . . . 700,2 2 r , s
i
j E. S. E. Nubes .

i OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

| LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 12 de Julio de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r  a d o s  
centígra

dos.

|
Dirección

del
viento.

ESTADO  

DEL CIELO.

D u n q u erq u e..........
P a r ís ..........................
B ayona......................
L y o n ..........................
M adrid......................
San F e r n a n d o .. . .
B ruselas....................
T urín. . .................
L isb oa .......................
R om a.........................
F loren cia .................
San P elersb u rgo .. 
C onstantinopla. . .
S tockolm o...............
A r g e l.........................

761.4 .
761.4 .
764.4 .
759.6 .
758.8 .
760.9 .
761.1 .  
758,8 .
761.6 .

756.4 .
759.7 .

763.2 .

4 6°,6 . 
4 4 / 6 .  
1 8 / 8 .  
1 9 / 0 .
20°,5. 
20°, 8 . 
2 0 / 4 .  
22°,5. 
22/1 .

*24°, 5 .  
I4°,0.

16°,6.

E .N .E .
O .N.O .
S ..........

n ! ‘é . \
O.N.O. 
N. E . .  
O . . . . .
N .N .O .

S. O ...  
N .E . .

N .N .E .

Despejado.
Cubierto.
N u b es.
Idem .
A lg u n a  n u b e .
N ubes.
Despejado.
Sereno.
Vapores.

Sereno.
N ubes.

Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este  dia por la In terven 

ción  de A rbitrios m un icip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de artícu los de c o n su m o , resu lta  
lo sigu ien te:

E N T R A D O  P O R  LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE H O Y .  

2.055 y¿ fanegas de trigo.
1.329 arrobas de harina d e  id.
4.110 libras de pan cocido .
3.722 arrobas de carbón .

103 v a ca s , que com ponen 38.728 libras de peso.
561 carn eros, q u e h acen  16.839 libras de peso.

P R E C IO S  DE AR TÍCULOS AL M A Y O R  Y P O R  M ENOR 

EN EL  D IA D E  HOY.

C arne de v a c a , de 42 á 44 rs. arroba, y  de 18 á 20  
cu artos libra.

Idem de carn ero , de 18 á 20 cu artos libra.
Idem  de ternera, de 66 á 74 rs. a r r o b a , y  de 34 á 42 

cu artos libra.
T ocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, v  de 30 á 34 c u a r 

tos libra.
Jam ón, de 100 á 110 rs. a rro b a , y  de 38 á 46 cuartos 

libra. '
A ceite, de 74 á 78 rs. arroba, y  de 24 á 26 cu a rto s libra. 
Y ino, de 30 á 38 rs. arroba, v  de 8 á 12 cuartos cu a r

tillo .
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 29 á 34 rs. arrob a , y  de 10 á 14 cu artos  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 64 á 66 rs. arro b a , y  de 22 á 24 cuartos  

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arrob a , y  de 2 á 3 cu artos libra. 

P R ECIOS D E  GR ANOS EN EL MERCADO D E HOY. 

Cebada nueva , á 20 rs. fa n eg a .
Cebada v ie ja , de 22 á 23 rs. "id.
A lg a rro b a , á 23 rs. id.

Trigo v en d id o   1.469 fanegas.
Q uedan por v e n d e r ..  2.245

N ota. Trigo t r e c h e l , 31 fanegas á 58 rs.

P rec io  m á x im o ......................19.
ídem  m ín im o .................  42.
Idem  m edio ...................... 46,5.

Lo q u e  se a n u n cia  al p ú b lico  para su  in te ligen cia . 
Madrid 16 de Ju lio  d e 18 6 0 .= E l A lca lde-C orregidor, 

D u q i i f t  d o

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización del 16 de Julio de 1860 á las tres de la tarde. 

FO NDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 con so lid ad o , p ub licado , 49-20 c.; 
no p u b lic a d o , 4 9 -3 5  d .; á plazo , 4 9 -45  y  50 á fin cor. ó 
á vo!.

T ítulos del 3 por 100 d ifer ido , no p u b lica d o , 4 1 -10  d.; 
a p lazo, 4 1 -1 0 , 45 , 41 -2 5 , 20 y 25 fin cor. vol.

Deuda a m o r t iz a b l e  do p r im e ra  ciase, no p u b l icad o ,
22 p.

Idem  de segunda id ., id .. 17 p. 
ídem del p erson a l, id ., 13-40 d.
A ccion es de c a r r e t e r a s , em isión de l . ° d e  A bril de 

1850 , de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id. , 94 d.
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 96 p.
Idem  de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 95 p. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á  2 000 r s . , id ., 99. 
Idem  de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 93 -50 . 
A cciones de obras p úb licas de 1.° ele Julio de 1858, 

id em , 93 50.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual , id . , 107 d.
O bligaciones del Estado para su b v en c io n es  de ferro 

c a rr ile s , id , 9 3 -5 0  p.
A cciones del B«nco de E spaña, s in  d iv id en do  , 198 d. 
Idem  de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Z aragoza, no p u b licad o , 1.610.
Idem de la Compañía del de Córdoba á S e v illa , idem . 

1.700.
O bligaciones de la Com pañía de los cam in os de h ier

ro del N orte de España , id ., 950
A ccion es del ferro -carril de Zaragoza á  Pam plona, 

idem , 2 000.
O bligaciones de ja Com pañía del ferro-carril de Mom- 

blanch  á  R e u s , id ., 950.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fe c h a , 5 0 -5 5  p .
París á 8 d ias v is ta , 5 -2 4  p.

Plaza* dpi reina.

Daño. Beneíicio. Daílo. Beneficio.

A lb a c e te ____
A lican te .  . .  
A lm er ía  
Avila.  
B a d a jo z . . . .  
B a rc e lo n a . . .
Bilbao.............
B ú r g o s ..........
C á ee re s ..........
C á d iz ..............
C a s te l lón .  . .  
C iu d ad -R e a l  
C ó r b o b a . . . .
C o r u ñ a ..........
C u e n c a ..........
G e r o n a ..........
G r a n a d a . . .  
G u a d a la ja ra  
H u c l v a . . . . .
H u e s c a ..........
J a é n ................
León. ..........
L é r id a ............
L o g r o ñ o . . . .

5 /8  p.

p a r .
\/\ p.

p a r  d. 
pa r .  
p a r  d.
1/8 p.

’ 4 /4
. 1/4 d.

p a r  d. 
. par .

. 3/8 p.

. - l / í

I j i

1/4

1/ 8 ’d. 
I/i

) ) i

|

L u g o .............
Málaga..........

¡ M u rc ia___
| O r e n s e . . . .
¡ O v ied o ..........
jP a leu e ia . ,  . 
i P a m p l o n a . .
| P o n te v e d ra .
¡ S a l a m a n c a . . 
S an  S e b a s 

t i a n ............
S a n t a n d e r . .  
S a n t i a g o .  . .  

¡i Segó v í a . . . .
j Sev i l la ..........
i  S o r i a .............

T a r r a g o n a . .
T e r u e l ..........
T o le d o ..........
V alencia .  . .  
Valladolid  . 
V i t o r i a . . .  
Z a m o r a . . . .  
Z a r a g o z a . . .

1
par.
par .
1 p.
p a r  p. 

par .
3 / 4 d .  
3 /8  p.

I /Y d .
par.  
1/4 d. 
3 /4  p. 
1/2

3 /4  
pa r  d.

3 /4  d.

i / V d .

t / . i p .  
1 /4  d.

1 /4  p. 
1 /4

1/8

BOLSAS EX T R A N J E R A S .

París 16 de Julio de 1860.

r . , r ,• ... . . . . . .  ) 3 por  1 0 0 ......................  69,10.
Ivn ujb //u«.,cm->.. , 4 po r  (Oí)...................... 97.

Í 3  por 100 i n t e r i o r . .  47 3 /4 .
r  , 11dem e x te r io r ....................  48 1/ 2.
Lsjm no.es................. \ U e m  dife i d o  ______  39 5 /8 .

( A m o r t i z a b l e    20.
C o n so l id ad o s ................................................................  93 3 /8  a 1/2.

Amberes i 2 de Julio.—  I n t e r i o r , 48 3 /8 .— D ife r id a ,  39.

Am sterdam  11 de Judio:— I n t e r i o r ,  47 13/16.—  Diferi
da , 39 7 /16 .

Francfort 11 de Julio. —  Intel  i o r ,  48. —  Diferida 3 9 *4. 

Londres 11 de Julio.— I n te r io r  48 J/s .—  Diferida 39 Jó-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D . Bonito N avar ro , Caballero de la ínclita y militar Orden de 

San Juan du Jerusalen, condecorado con o tras  cruces  de distin
ción. Secretario honorario  de S. M. y Juez  de p rim era  instancia 
por  S. M. de este part ido &c.

En virtud del presente c ite , llamo y  emplazo á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes quedados por miíer-* - 
te abintestato de Nicolás Blas de Reina, vecino que fué de ésta  
villa, para que en el término de 20 dias, contados desde é l  éfr q áe  
se haga este anuncio en la Gaceta del Gobierno, com pareícáü éh v 
este Juzgado por medio de Procurador del mismo cóm pétéíite^  
mente autorizado á deducir sus acciones; bajo apercibimiento qdé  
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, habiéndolo^ 
hecho á esta fecha Dona María, Doña Francisca y Doña Mavfa d e  
los Dolores Almeida primas hermanas del R eina, y  Boña M&rftu 
Sardina y  A lm eida, en representación de su madre Doña M icae- - 
la Almeida, hermana de las tres prim eras, é hijas las cuatro d e -  
D .'J o sé  Crisóstomo Almeida, tio carnal del Nicolás Blas de 
Reina. -

Y para que llegue á noticia de todos so fija el presénte « ir  
Marchena á 3 de Julio de 1860 .= B en ito  N avarro .= P or súman-t- 
d a d o , José María Revollo. 3617

Los que se crean con derecho á la herencia del Licenofado.- 
D. Manuel Aguirre y  Mollinedo, natural y  vecino que fué de esta ? 
corte y  falleció intestado el 23 de Mayo de 1866 en la República c 
de Méjico, acudirán á deducirle en el término d e ; cinco-m eses al 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 2 de Julio de 1860 .=B ernardo Diaz de Antoñana.
. 3622

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez dé p r i
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital¿die¿->- 
tada en los autos que sigue D. Antonio Orfila, como Presidente ; 
de la sociedad minera la Milanesa. contra D. Roque Arévalo sobre 
pago de maravedís, y  en conformidad á lo dispuesto en el art. 955 
Je la ley de Enjuiciamiento civil, se ha acordado se publique el 
siguiente

R equerim iento.=En Madrid á 14 de Junio de 1860, yo  el/E s
cribano, acompañado del alguacil comisionado / n o s  constituimos 
en las oficinas de la inspección á que pertenece la casa h ú m /10  
luplicado de la calle de San A ntón, y teniendo presente af Insé 
pector Sr. D. Manuel Rovira, le requerí en forma eq cumplimien  
o de lo mandado en el art. 955 de la ley de Enjuiciaraiehtó-ci- 
vil, habiéndole entregado la oportuna cédula nara eme lo h aea /á
d. rvuvjut A ievaiu , y ve Mrva ue requerimiento al pago de la 
cantidad de 4 3 995 rs. que se le reclaman. ,  ̂ .;

Quedó enterado y  en cumplirlo y  lo firma con el expresado,, 
alguacil: d oy fe .= L op ez .= M an u el R ovira .=José G uerrerofy;ea.

3624 / /

En virtud de providencias judiciales se "Citan, llaman y  em-. 
plazan á los sujetos que á esta continuación se expresan , para 
:jue como rem atantes de las fincas de bienes nacionales que sé, 
señalan, por ser ignorado su paradero, para qué dentro del,tér-,. 
mino preciso y perentorio de tercero d ia , desde la inserción de . 
este edicto se personen por sí ó por m edio de apoderado con 
poder bastante en la Escribanía-Notaría de D. Fulgencio Fer
nandez, sita en esta capital y  su calle Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 9, cuarto tercero de la izquierda , á fin de que pue
dan oir la notificación de adjudicación de las mismas, que son 
las siguientes:

D. Jerónimo Heredia:
Provincia de Sevilla.

Finca núm. 30 décim o, adjudicada en 742.000 rs.
Idem núm. 30 noveno, adjudicada en 280.150.
Idem núm. 30 sétim o, adjudicada en 192.100.
Idem núm. 30 quinto, adjudicada en 280.200.

Cácercs.

Finca núm. 764, adjudicada en 451.180 rs.
Idem  núm. 765, adjudicad^ en 715.083.

Zamora.
Finca núm. 132, adjudicada en 39.200 rs.

D. Sebastian Cobarrubias:!

Provinda de Badajoz,
Finca núm. 703 prim ero, adjudicada en 363.460. rs.
Idem núm. 703 segundo, adjudicada en 274.140.
Idem núm. 703 tercero , adjudicada en 321.750.
Idem núm. 703 quinto, adjudicada en 110.250.

Guadalajara.
Finca núm. 2.802, adjudicada en 21.800 rs.
Idem núm. 519, adjudicada en 26.500.

Zamora.
Finca núm. 1GS, adjudicada en 10.500 t>.
Idem núm. 216, adjudicada en 71.400.

Zaragoza.
Finca núm. 413, adjudicada en 480.000 rs.

Huesca.
Finca núm. 960, adjudicada en 492.600 rs.

Provincia de Gerona.
Finca núm. 422, adjudicada en 35.600 rs.

Navarra.
Finca núm. 20 , adjudicada en 70.400 rs.

Sevilla.
Finca núm. 889 sexto , adjudicada en 890.000 rs.

D. Juan Solaz:
Provincia de Sevilla,

Finca núm. 30 prim ero, adjudicada en 200.100 rs.
Idem núm. 30 segundo, adjudicada en 251.100.
Idem núm. 30 tercero, adjudicada en 156.500.
Idem núm. 30 cuarto, adjudicada en 252.000.
Idem núm. 30 sex to , adjudicada en 186.000.
Idem núm. 30 octavo, adjudicada en 287.200.

Zamora.
Finca núm. 766, adjudicada en 40.100 rs.
Idem núm. 768, adjudicada en 71.000.
Idem núm 769, adjudicada en 74 <000.

Guadalajara.
Finca núm. 2.805, adjudicada en 30.100 rs.
idem  núm. 9 31, adjudicada en 42.000.

D. José María Fernandez:

Provincia de Sevilla.
Finca núm. 8S9 , adjudicada en 500.400 rs.

Zamora. ‘

Finca núm. 301, adjudicada en 72,000 rs.

Guadalajara.
Finca núm. 532. adjudicada en 4 0.500 rs,

Zaragoza.

Finca núm. 225, adjudicada en S7.000 rs.

D. Antonio Braba;

Provincia de Madrid.
Finca núm. 2.915 segundo, adjudicada en 5.716 t».
Idem núm. 2.915 , adjudicada en 12.537.

D. Antonio María Crespo:

Provincia de Madrid.
Finca núm. 103, adjudicada en 200 rs.

D. Damian B ayon:

Provincia de Zamora.
Finca nutrí. 765, adjudicada en 46.4 00 rs.

D. Rafael Gainzaf
Provincia de Madrid.

Finca núm. 4.013, adjudicada en 13.300 rs.
Y no verificando su presentación dentro del término expre

sado, se les apercibe que pasados los 15 dias que señala el ar
tículo 145 de la instrucción de 31 de Mayo de 4855 sin acredi
tar en los respectivos expedientes haberse satisfecho el pago del 
primer plazo de las fincas que á cada rematante le están nume
radas, conforme á lo que prescribe el 459, se procederá á d e c la 
rarlas en quiebra sin necesidad de nuevo aviso, y  bajo la r e s -  . 
ponsabilidad que les imponen los artículos 38 y 39 d e  la ley de
11 de Juiio de 1856.

M a d r id  2 de Junio de IS60.~Fu!gencio Fernandez.^=V.ft B.•=*’ 
Miguel Jóven de Salas. 3002

D. Alberto Berdellans y L eón , segundo Comandante de ma
rina de la provincia de Palamós y Jefe interino de ella.

Por cl presente primer pregón y edicto cito , llamo y  em pla-



£o á los dueños ó interesados en el cargamento que conducía el 
bergantín-goleta Ana M a fia , su C3pitau D. francisco C orantí, de 
la matrícula de Barcelona, en su último viaje que hizo proceden
te  de Marsella,- y naufragó en 13 de Noviembre de 1858, en la pla
y a  de San Pedro Pescador, y  en particular á los dueños de los 
efectos siguientes:

Una caja, su marca E. A., núm. 2S1 , conteniendo 21 botellas 
éter.

Una ca ja , marca F ., núm. 5 .024 -70 , conteniendo nuevo bo
tellas éter.

Una caja; marca E. A., núm. -170, conteniendo 20 botellas 
éter.

Una caja, marca E. A., núm. 299-70 , conteniendo 21 bo- 
tellas.éter.

Uaa caja, marca T. P. B., num. 74, conteniendo dos cajitas de 
m adera, una de hoja de lata, un pote de barro , cuatro paque
tes , 10 botellas grandes, nueve m edianas, 16 pequeñas y tres 
barritas de estaño.

Una partida de aguazas. *
Una caja sin marca , núm. 65, con efectos químicos.
Una caja, J. C , núm. 988, con siete cojitas, cuatro paquetes 

y  32 botes, efectos químicos.
Una partida de quesos.
Para que dentro del término de tres m eses , á contar desde 

esta fecha, acudan por si ó por medio de legítimo apoderado ante 
este mi Juzgado á alegar y reclamar lo que á su derecho con
ven ga , en méritos del expediente de salvamento de efectos pro
cedentes de dicho buque que instruyo de oficio; bajo apercibi
miento que de no verificarlo procederé conforme fuere de dere
cho y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Palamós á .45 de Junio de 4860.— Alberto Berdc- 
lla n s.= P o r  sú mandado, Antonio A lvarez. 3447

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido. ,

Por e l presénte cito, llamo y emplazo á Juan Celestino B ege- 
rano y, Macías , áfias Hormiguita, y antes conocido por Antonio 
Torres Begerano y  Macías.,. natural de la villa de Navas del Ma
droño y  yecipo que fue de Brozas, y en la actualidad sin vecin
dad ni residencia fija , contra quien eu dicho mi Juzgado se si
gue causa criminal de oficio ppr haberle encontrado en su poder 
una cédula de vecindad correspondiente á otra distinta per
son a , y  dé Antonio Moreno Jiménez dos yeguas de sospechosa 
adquisición, de las señas que á constinuacion se expresan, para 
que se p r eg ó te  en la cárcel pública de este partido en el térmi
no de 30 d ias, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta délG obierno, á responderá los cargos que le resultan 
en dicha causaq-que si asi lo hicier%se le qirá y administrará 
justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho 
término, se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y  dili
gencias se notificarán en los esjrados del Juzgado, parándole el 
mismo perjuicio que si se hicieren en su persona. Y para que no 
pueda alegar ignorancia, se expide el presente en Don Benito á 
47 de Juniq de 486p.=Iidefonso Miguel Romero .= P o r  su man
dad o , José Gallardo Vaiadés. 3445

r Señas dé las dos yeguas.
Una pelo zaina , alzada seis cuartas y media escasas, desher

rada de los cuatro pies con hierro B ; y la otra pelo castaño cla
ro , cola y crin cabos negros, de tres á cuatro años de edad, al
zada seis cuartas y media cumplidas, con hierro de B., ésta al 
parecer cerril, y  las dos despuntada la oreja derecha.

D. José María Y erátbn, Juez'de Hacienda de esta provincia 
de Castellón de la Plana.

A los Sres. Jueces de primera instanciaíde la Península, con 
exclusión délos de la provincia de Castellón, hago saber que por 
providencia de esta fecha, en causa que de oficio estoy instru- 
yeildo sobre malversación de caudales contra D. Eduardo Vila, 
Administrador subalterno de Propiedades y Derechos det Esta
do que fué del distrito de San Mateo de esta provincia, cuyas se
ñas perenales y traje que viste se notarán al fin al, se ha decre
tado la prisión de dicho Vila en las cárceles de este Juzgado, y 
para conseguirla, entre otras cosas, se ha acordado dirigir á V. SS. 
el presente para que por cuantos medios esten á su alcance y 
juzgue procedente lo procuren, dando conocimiento á este Juzga
do de haberlo así verificado, y caso de conseguirla, se haga saber 
al procesado en el acto la causa que la motiva, conduciéndolo á 
estas repetidas cárceles con las seguridades oportunas , pues en 
así hacerlo administrarán justicia, quedando en hacer por V. SS. 
otro tanto en casos iguales.

Dado en Castellón de la Plana á 45 de Junio de 4 860.=José 
María Veraton.=Por mandado de S. S., Cristóbal Salvia.

Señas de D. Eduardo Vila.
Estatura altp, delgado, descolorido, cerrado de barba, llevaba 

bigote, pelo negro, gasta anteojos, viste de pantalón y levita.
3488

D. Alberto Berdellans y León , segundo Comandante de Ma
rina de la provincia de Palamós y- Jefe interino de el'.aó

Por el presente segundo pregón y edicto cito . llamo y empla
zo á Joaquín Galter y Deulofen, vecino que fué de Figueras, y  
empleado últimamente en el portazgo de Cañelias, provincia de 
Barcelona, para que dentro del término de nueve d ia s , á con
tar desde esta fecha se presente de rejas adentro en la cárcel pu
blica de esta villa á fin de recibirle la confesión y oirle en defensa 
en méritos de la causa criminal de oficio contra él seguida en este 
Juzgado sobre hurto de café de la polacra-goleta francesa Cons
ta n te , varada en la playa de San Pedro Pescador en Enero de 
4857; bajo apercibimiento que do no verificarlo sustanciaré y de
terminaré la causa en su ausencia y  rebeldía, señalándole por le
gítima representación suya los estrados del Juzgado, en los que 
se entenderán los autos y diligencias hasta que recaiga ejecutoria, 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 20 de Junio de 4 860.=A!berto Berde- 
llans.=Por su mandado, Antonio Aivarez. 3^01

~  - -   ~f---- —  -------------------- —---------
Licenciado José de Bustos, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y de Hacienda de la provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á Don 

Joaquín García M endoza, vecino de Vinaroz, para que se pre
sente en este Juzgado á contestar á la acusación y defenderse de 
los cargos que le resultan en causa pendiente contra el mismo 
sobre excesos cometidos como investigador de bienes del Estado 
y  estafa de 452 rs. 4 6 rnrs.; apercibiéndole que de no hacerlo se 
seguirá la citada causa en rebeldía, notificándose las providen
cias que en la misma recaigan en los estrados del Juzgado, y pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 29 de Junio de 4SCO.—José de Bustos 
Por mandado de S. S . , Antonio de Bode). 3373

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
Torrelagana y su partido &e.

A los Sres. Jueces de primera instancia , Alcaldes constitucio
nales y demás Autoridades civiles y  militares, de parte de su Ma
jestad, (que Dios guarde) les exhorto, y  de la mia les pido y en 
cargo practiquen las mas activas diligencias para la busca v  
captura del confinado Pedro Barraco Rodríguez, cuyas señas se 
expresarán á continuación, y caso de ser habido, le conduzcan 
con la debida seguridad á este mi Juzgado poi convenir á la recta 
administración de justicia, en la causa que se intruye contra el 
mismo por quebrantamiento de condena que estaba extinguien
do en el presidio Canal de Isabel II en el dia 29 del corriente.

Dado en Torrelaguna á 30 do Junio de 1860.=FeIipe Anto
nio de Arruche.=Por su maridado, Justo Fernandez. 3349

Señas del fugado.
Pedro Barraco Rodriguez, natural de B elada, provincia de 

Toledo, avecindado en su pueblo , hijo de Basilio y de Victoria 
edad 32 anos, estado casado, oficio jornalero, estatura cuatro 
pies y  41 líneas, pelo castaño, ojos al pelo, nariz afilada, cara 
enjuta, boca regular, barba id ., colar trigueño, cejas al pelo, 
señas particulares N.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En la Cámara de los Comunes, asi como en la de 
los Lores, ha sido interpelado el Ministerio inglés acer
ca de los asuntos de Siria. Se ha preguntado á Lord 
John Russell y á Lord Hamilton si el Gobierno tenia 
noticia de ios tristes sucesos de Siria,*y si los Repre
sentantes de las Potencias se hallaban de acuerdo 
acerca de la conducta que debia observarse para 
contener la matanza de los cristianos. Lord John Rus
sell ha contestado afirmativamente, añadiendo que el 
Almirante Martin Labia salido ya para {as costas de 

Siria, y el Gobierno turco ha comisionado á 
Fuad-Bajá para castigar á los autores del pillaje y de 
los asesinatos.

Segun correspondencias recibidas de Alemania, 
las proposiciones mediadoras lormuladas por "\\ 11 r— 
tomberg acerca de la organización militar de la Con
federación, y especialmente respecto del nombramien
to para el mando del ejército lederal. 110 han sido 
aceptadas por los demás Estados secundarios, que in
sisten en la idea de formar tres ejércitos , exigiendo 
además que en tiempo de paz se nombre para aquel 
cargo un Teniente General que reemplazara y desig
nará la Dieta: La cuestión de la unidad ó división 
en el mando del ejército federal para tiempo de guer
ra queda por resolver; pero los Estados secundarios 
creen que en tal caso Austria y Prusia obrarán se
paradamente , y por consecuencia habrá entre am
bas un puesto para el Teniente General, lo cual cons
tituirá el trinle mando militar.

El aspecto de la situación en Hesse-Lassel contri
buye á sostener en su mayor fuerza las antiguas di
sidencias. Las protestas contra la nueva Constitución 
de aquel país se aumentan de tal manera, que el Go
bierno comienza á hallarse en un conflicto. Añádese 
que la próxima entrevista del Emperador Francisco 
José con el Rey Maximiliano de Baviera puede consi
derarse corno positiva , debiendo verificarse en Gra- 
ffenberg con motivo de la inauguración del camino 
de hierro de Salzbourg que anunciamos dias pasados.

Las noticias relativas á la situación de Hungría no 
son satisfactorias, según correspondencias de Vio- 
n a , fecha 5 , dirigidas al M ercurio de S u e ld a  Cada 
dia aumentan y ganan terreno los trabajos de los 
agitadores. El General Benedek había vuelto á Viena 
y conferenciado por espacio de ocho dias con los Mi
nistros y otros altos persona jes.

Hablábase con insistencia de una eonlerencia ce
lebrada entre el Conde de Rechborg y un dignata
rio eclesiástico húngaro, á quien el Presidente del 
Consejo Labia llamado á su casa con objeto de inter
rogarle acerca de las pretensiones de Jos húngaros, 
habiendo durado la conferencia cerca de cuatro ho
ras. Dos ó tres dias después fué recibido el mismo 
eclesiástico por el Emperador, acompañado de otros 
dos húngaros eminentes. Parece que S. M. Imperial 
les ha dirigido graves palabras dignas de profunda 
reflexión. Ha insistido principalmente en el hecho de 
que los húngaros estaban en contradicción con la h is
toria , puesto que ellos mismos habían destruido sus 
derechos históricos en 1848.

Con fecha 8 escriben de la misma capital á la Ga
ceta alem ana  indicando el rumor circulado el dia an
terior en la Bolsa anunciándola próximo formación de 
un campamento entre Laybach y Ciiiy. en disposi
ción de dirigir masas de tropas á Italia ó á Hungría, 
según las necesidades. Dicho rumor había causado 
aran sensación.

Anuncian de Berlín el 9 que al tratar de modifi
car la organización del ejército, se cambiará también 
la denominación de los antiguos cuerpos. Suprímese 
con especialidad la de regim ientos com binados. Los 
de cada ejército se comprenderán en lo sucesivo ba
jo una série de números, de forma que los regimien
tos de infantería llevarán desde el i al 72. Sin embar
go, tal designación por números sera accesoria , pues
to que Jos verdaderos títulos de los regimientos serán 
como en tiempo de Federico el Grande, los de las pro
vincias en que se alisten y en donde se hallen de 
guarnición. En el casó de que una provincia forme 
varios regimientos , se adoptará para ellos una série 
especial de números, v. g.: 1.°, regimiento de la Pru
sia oriental: 2.°, regimiento &c. Respecto de los de la 
provincia de Sajónia , se ha procurado evitar su de
nominación , y se han elegido nombres locales para 
evitar confusiones con las tropas del reino de Sajo
rna. Los regimientos de la Guardia tendrán sus nú
meros , conservando sin embargo los nombres de sus 
Jefes, como el de Emperador Francisco, Emperador 
Alejandro &c.

I N T E R I O R .

M A D R I D  —El Conde de Eu , hijo del Duque de Ne
mours,  que tan brillante nombre se ha conquistado en 
nuestra campana de Africa, ha salido perfectamente en 
los exámenes de Segovia , en cuyo Colegio de artillería 
estudia hoy , y en el cual es apreciado altamente de cuan
tas personas tienen el honor de ti atarle.

  Según todas las noticias que se reciben en Madrid,
puede ya hablarse con alguna exactitud de la cosecha ac
tual con respecto á esta y las provincias ‘limítrofes. En 
cuanto á la de cebada, primera que se coge, ha sido abun
dante; pero en algunos puntos se quejad d e q u e  el gra
no es pequeño por haberle faltado las aguas en tiempo 
oportuno. La de trigo es mejor de lo que se esperaba,  
pues las espigas pudieron g ranar  bien cuando refrescó 
la atmósfera á fines del mes anterior ,  y la de garbanzos 
ha llenado el deseo de los labradores en ambaíTCas!illas. 
Las vinas están cargadas de fruto, y lo mismo sucede ge
neralmente, así á las demás plantas, como á los árboles 
frutales.
 Considerándose ya solo como fuente monumental
la de la Red de San Luis, parece se va á proceder inme - 
dialamente á su limpieza y restauración. También , se
gún nos dicen, se harán las variaciones oportunas para 
dar mayor belleza al juego de las aguas.

S A N T O  D E L  D I A . — San Alejo , confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de N ues

tra Señora de las Maravillas.

SANTANDER 23 de Julio.— Si grande fué nuortra 
satisfacción al anunciar  la entrada en este puerto dei fa
moso vapor Himalaya , hoy que le liemos visitado ya,  no 
estrenarán nuestros lectores que llamemos su atención 
por tercera vez sobre el misino buque. Es para nosotros 
un acontecimiento que Santander sea el primer puerto 
de España donde floteen sus aguas una embarcación dé 
las dimensiones del Himalaya , que á no ser e! Gran 
Oriental, n inguno le ha excedido hasta ahora. Por eso, re 
petimos su nombre, que formará época en los registros 
de la Capitanía del puerto  , como el eclipse q u eso  espe
ra en los de las Bibliotecas y estudios de los aficionados á 
esta ciencia.

Por demás curiosos y acaso impertinentes, reg is tra 
mos todos los departamentos (pie el caballero Oficial que 
nos recibió en la borda del b u q u e ,  nos enseñó satisfa
ciendo á nuestras preguntas con suma finura.

Abordo ya ,  nos creíamos trasportados á un inmenso’ 
salón de 400 pies de largo por 50 de ancho, in te r rum pi
do solo por los tres másti les, una gran chimenea, las b i 
tácoras cuadras de ganado y volatería, poro limpio, 
quedando grandes espacios despejados.

Bajamos p o ru ñ a  ancha y espaciosa escalera á la cá
mara principal, en donde no sabíamos qué admirar más, 
si su  extensión de 32 pasos por 4 5 de ancho, ó la elegan
te sencillez con que estaba decorada. Dos filas de mesas 
con sus hermosos bancos tapizados, ocupaban el centro 
y el testero, como los sofás de terciopelo encarnado y un 
precioso piano vertical.  Una señorita le hizo vibrar  a l
gunos momentos con soltura y maestría , causándonos 
agradable sensación la melodía de sus preludios. Contie
ne este salón 32 camarotes á cada costado, con tres camas 
cada uno, y el servicio necesario para la toilette.

De allí pasamos al segundo salón, cuerpo de guardia, 
despensa, cuartos para los Sres. Oficiales, y oL os depar
tamentos q u e ,se r ía  prolijo e n u m erar ;  todos cómodos, 
ventilados y con excelentes tuces. En el centro está la 
máquina,  que se veia por grandes ventanas, como las de 
una casa con un gran patio, y después estaba el d e p a r - ,  
famenlo para alojar tropas. Aquí contamos 27 mesas á 
cada lado, con sus coi respondientes bancos para seis 
personas, pudiendo comer á un tiempo 048 hombres, con 
comodidad y bien se; vidos desde su cocina económica co
locada en el centro. Al-extremo está el rancho de los m a-  
1 i ñeros, á quienes vimos comer en mesas iguales á /as de 
los soldados, finjamos otro piso, que contiene iguales de
partamentos que el del entrepuente que habíamos visita
do, en donde Labia uno especial destinado á las soldados 
casados que so embaí can con sus mujmc» y familia.

Todavía descendimos a otro piso o puente , y á pesui | 
de hallarnos entre el agua, respirábamos el aire libre | 
que numerosas mangueras conduelan a los más apar ta-  < 
dos v ocultos departam entos ,  y Ia penetraba por la 
bien entendida distribución de las luceras, que sobre c u 
bierta y por unas 100 ventanas que tema a los costados 
se extendían á todas partes. A pesa i de las numeiosas 
personas extrañas que  estábamos á bordo, corriendo a 
‘un lado v á otro, pocas veces noseuconlrábamos, siendo 
<li°na de notarse la poispecliva que presenta el primer 
entrepuente mirando de un extremo á otro, por la seme
janza que tiene con un gran tubo en que al final pare
ce se estrechan y disminuyen los objetos.

Otra vez sobre cubierta'subimos al puente que domi
na toda la plaza del buque, y en donde se coloca el pilo
to que le dirige, usando del telégrafo para entenderse
con los maquinistas.  . , 1

Faltos nosotros de conocimientos navales ,  solo pode
mos decir que el Himalaya nos parece un buque de per
fectas p ropurc ioues , esbelto, elegante, v tan ligero que 
parecía salirse del agua , mereciendo hacer un  viaje para

' e i En cuanto á su dotación persona!, nada más puede 
desearse, llevando su  Comandante la galantería con los 
visitantes españoles,  hasta el extremo de haber o rdena
do que los que entrasen fumando en su camara y qu i
sieran hacer lo , no se les impidiese, conociendo nuestras 
costumbres,  no obstante la severidad inglesa en la or
denanza marítima y en la e tiqueta ;  complaciéndonos 
sobremanera esta muestra de tina delicadeza.

P o ru ñ a  escalera cómoda nos reembarcamos en nues
tro esquife,  y suavemente con otros muchos nos diriji- 
mos al muelle .  [Boletín de Comercio.)

Z A R A G O Z A  15 de Julio.— Escriben de Fantieosa que 
aquellas aguas están concurridís imas de lo más selecto 
de la escogida sociedad de Madrid. El mundo elegante 
corre á tan escarpado país en busca de las frescas y 
consoladoras brisas que allí se respiran , y ya están ates
tadas de gente las muchas cómodas y elegantes habita
ciones d e \ m  lujoso establecimiento. (Saldubense.)

VARIEDADES.
LAS ARTES EN MARRUECOS (I).

Al Sr. Director de la Gacela.
Entretenido en mis excursiones por el litoral de An

dalucía, v ocupada la imaginación con el honroso motivo 
que me ha hecho pisar el Africa por vez primera,  no he 
sabido hasta hace muy pocos dias que habían sido p u 
blicados ya en números de la Gaceta de Madrid , corres
pondientes á los primeros dias de Abril, los artículos II, 
III, IV y V de mis observaciones acerca de varias escul
turas  del Real Mus-m. Cuando lo supe y llegué á leerlos, 
en la impresión que á V. han debido , los recorrí con 
inavor cariño, como hijos vueltos á ver después de una 
larga ausencia, observando también con mayor cuidado 
lasase ña les que de herida ó faltas pudiese haberles c au 
sado la distancia en que me hallaba para poder c o rre 
girlos. Gracias,  sin embargo, á la atención con que V. 
los ha mirado, leves son y fáciles de enmendar por ios 
entendidos los erratas que'en la publicación se advier
ten.—¿ Quién que se halle medianamente enterado de la 
mitología, ó que haya leido los poemas griegos ó siquiera 
las breves odas 110" Horacio, podrá caer en el e rror  de 
aceptar que Baco sojuzgase a los judíos,  como se ha im
preso siempre que yo en mi letra confusa había escrito 
del Dios civilizador*de los indios ? ¿Quién reconocer una 
nación ríe Lapinios. que ocupa el lugar debido al pueblo 
habitador ríe los valles que Virgilio canta , donde des
pués creció Roma, a los honrados ¡ x i n n i c s ¿Quien que 
conozca un poco la historia primitiva de Grecia , ó que 
el Diccionario de Jacob i haya recorrido, caerá en el lazo 
de hacer á Tántalo Rey de Siria,  cuando más cerca del 
Ida y de la ciudad de Pérgamo se encuentra  en el Asia 
la gran provincia de Lidia'!— Los eruditos y ios filólogos no 
se "detendrán tampoco en la equivocación sub ida  en el 
art. V citando á Antonio en lugar de A u sanio , ni en el 
instrumento desconocido syrime , que ocupa el lugar de 
la agreste syr inx  en el U>, ni en ia palabra que en aquel 
puso el cajista en vez de la de and: oginismo, ni cu el vo
cablo con que ha suplido pincenuc en el final del IV, ni 
en citar á Iris por la Diosa isis en el IIí. E! lector fácil
mente  habrá suplido estas faltas , y fuera en mí suscep- 
tibilidad demasiada querer  eoriogii las todas; mas bien 
que quejoso, debo parecer contento y agradecido; y cier
tamente lo estoy, pues en materia tan extraña á nues
tros impresores y de tal cuidarlo, son leves estos e r 
rores.

Uno hay de que yo me. acuso, pues me fié á mi me
morial v es fácil que mió fuese. La colección de Perier 110 
apareció en 1831 como se dice en el tercer a r tícu lo , si 
no que fué comenzada en 1038 y terminada en 1653, se
gún resulta do la nortada y del índice del libro que exis
te de estos grabados en la Biblioteca Nacional, donde to
mé mi apunte. En este intervalo (quizá más cerca de 
aquella tecla! debió aparecer la estampa núm. 37. que 
se indicó' de ésto modo: eDecii sese pro patria devórenles 
¿n horlis ILudovisiauis>>, llevado el grabador del afan de 
hallar más héroes que dioso-, como era á la sazón mo
da ,  en las líennosos figuras de los sagrados gemelos.

Ojalá que tan fácilmente* como puedo rectificar tales 
erra tas ,  lograra trasmitir á Y. algunas de mis impresio
nes acerca del partido que arquitectos,  escullóles y p in
tores pudieran sacar de una visita á este valle, tan admi
rado en un principio , como despreciado luego por n ues
tros suldados sus conquistadores. Ni el uno ni el otro 
extremo son aceptables piara el viajero que observa sin 
pasión , sin interés y sin desengaño esta ciudad y su vega.

Comparar á Te luán con las poblaciones m usulmanas 
del Asia menor ó de Persia (ménos hermosas que se las fi
gura la imaginación sobreexcitada por los cuentos alema
nes de las Mil y una noches] fuera verdaderamente lo
cura ; pero no lo sería de manera alguna ponerla eu pa
rangón con las restantes del Imperio, con las de las costas 
de Be ¡hería y Levante,  y con las de tercer orden en Es
paña, ahora que, desaparecida un tanto la agitación tu r 
bulenta de la campaña , y limpia la ciudad por el extre
mado celo de las Autoridades de la colonia y la vigilan
cia de los Jefes de su guarnición , ofrece una curiosa 
muestra de una población importante m orisca , sin que 
(á excepción de la judería; repugne la falta de policía y 
de a se o , que suele ser tan notable en las i,abitadas por 
la misma raza. Su aspecto desde el camino que hasta la 
Aduana desciende, ó desde la r ad a ,  donde con cercanía 
aparente se deja ver piara engañar les  ojos, no puede ser 
más gracioso: blancas casas, que unas encima de otras 
se agrupan sobre un manto de denso y oscuro verde, pro
meten.reposo, frescura y cierta voluptuosidad al cansado 
viajero, seducido también por las alegres y piuladas tor
res ile sus numerosas mezquitas. La vista desdóla Alcaza
ba, castillo a rruinado y débil, dominado por el monte mis
mo donde ha sido edificado, no puede ser más extraña, 
ni dar tampoco nv jor  idea de la gran cabida de una c iu
dad q u e ,  al recorrer sus m uros,  puede parecer pequeña; 
pero tal es la angostura y la tortuosidad de las calles, 
tal ¡o reducido de muchas de las viviendas, que compen
san mucho ia estrechez del recinto para la copiosa po
blación que dentro de él se albergaba.

Cuando se mira á Tetuán desde el camino de Fez, las 
murallas a lmenadas, .que dejan ver solamente ios almi
nares moriscos, dan á la plaza una apariencia de más ex
tensión y fuerza dé la  que en la realidad posee; y al seguir 
sil circuito desde la puerta de los Reyes Católicos á la de 
la Reina, la altura dei cerro tajado en que la ciudad se 
asienta,  las yerbas y los arbustos de que se revisten sus 
huecos trepando hasta las paredes,  y la posición p into
resca de algunos edificios que en la cima asoman, hacen 
cási esperar la realización de las fábulas que ios rom an
ces moriscos y Ginés Perez dolli ta  han inoculado en Eu* 
ropa. ¿Qué extraño, pues, que los soldados contemplasen 
con exagerado deseo el término fie sus fatigas, y luego 
pisasen con el mayor y más desengañado desprecio ja 
población que les respondía con e! proverbial desaseo de 
ios berberiscos, los desttozos de ia lucha y de la violen
cia, y el desamparo y la carencia de lodo? La forzada es
tancia afortunadamente lia rectificado su juicio, y el t ra 
to y las explicaciones de los marroquíes han hecho com
prender la belleza de su arquitectura con relación á sus 
costumbres mal entendidas, si i.o ignoradas, del con
quistador hasta ahora.

Edificadas las casas en la morería, para, ser habitadas 
por un solo inquilino con sus mujeres y sus esclavas, no 
ofieccn en lo exterior ni en sus azoteas detalle ó adorno 
alguno que dé señal de la riqueza del d u eñ o :  semejan
tes á las moradas griegas, V aun á las romanas del tiem 
po mismo de Augusto" guardan pa:a la vida into¡ ior su 
comodidad y su encanto Guando se penetra en ellas, los 
elevados pilares (pie cubiertos de azulejas ó franqueados 
desgraciadamente alzan el corredor en el palio; las co
lumnas <pie de ahí naciendo sostienen la primorosa cor
nisa, á veces con elegante’ prolijidad labrada: la fuente 
o taza de marmol que continuamente está dei ruinando el 
agua sobre el limpio pavimento de mosaico foi mado cási 
sitmipie de pequeños .-'.Vulgos blancos, negros,  amarillos 
v azules; los arcos de herradura que á los cuatro lados 
dan entrada á anchurosos a posamos embaldosados de 
este mismo m odo, cubiertos de tachos fie madera p e r
fectamente ensamblada, y á vece.- pintados y d-u ado- m i 
nuciosamente: las cópulas ó Mote; ñas árabes, que prestan

íb La awu:ai,;:¡(:!;i ir.afuria’rs nos ha impedido p ublicar 
hasta ho> l:¡ siguiente caí la. qa : exidia h.t nar líos dias en mies - 
(10 podu . *

luz á algunas de las estancias de transito; las pueiias y 
las ventanas cerradas con maderas pintadas de un modo 
análogo: todos los detalles , en fin, que la atención atraen, 
despiertan instantáneamente y con mayor fuerza que lo 
harían  los restos de sus palacios en la Península, la idea 
d o ta  vida intima de los árabes que la sojuzgaron, y so
b re  todo de los que últimamente  abandonaron su suelo. 
No es necesario que los lapices y los almohadones , las 
mesitas para tomar el cale y los colchones tendidos en 
derredor de la habitación nos indiquen la voluptuosidad 
africana; bastarán los edificios que están tan propiamen
te dispuestos para sus costumbres.  Ninguna pretensión 
de aparato  ó de adelantos en sentalo de un  cosmopolis- 
1110 funesto viene á alterar, como en el alcazar del E m 
perador en Fez es posible que suceda, la disposición ha
bitual de la mansión m usulm ana ,  ó por mejor decir de la 
mansión morisca. La casa g rande de Ersini especialmen
te será, cuando se termine, una preciosa morada, donde 
á la vez se hallarán unidas una graciosa y no aíectada 
elegancia y una  holgura deliciosa: en ella mejor que eu 
la del Bajá se conocen el estilo y los usos de los m ar ro 
quíes , como se han descubierto los de los romanos, más 
en la» ru inas  de las pequeñas ciudades de Herculano y 
de Pompeya, que en los dispersos y fastuosos restos de 
los palacios, las termas y los teatros de Roma.

Sucede en esta parte lo mismo con la casa mas h u 
milde. Derribado se halla para ab r ir  paso ai rededor de 
la plaza parte  del barrio  comprendido entre las puertas 
de los Reyes Católicos y de la Reina ; y en las paredes 
q ue  quedan de los reducidos albergues de los moros po 
bres,  no hay puerta  que si abandona ei arco de h e r ra 
dura, no adopte la forma ojival arábiga , con más ó m e 
nos acierto modificada , así como en los mismos desarra
pados rifeños llega s iempre á vislumbrarse un poco de la 
altivez majestuosa y digna, dé la figura gallarda de los 
otros 11101 os.

¡Cuánto partido no pudiera sacar de aquí el pintor ó 
el escultor que visitare estos sitios, donde si la religión 
ha prohibido las artes y los a r t is ta s ,  b  naturaleza y los 
hombres contravienen instintivamente á tan severo p re 
cepto! Desde que la vista alcanza las montañas en que 
se encierra  esta vega y b>s blanquísimos pueblecillos 
que asoman á la mitad de su altura , como las chozas de 
los cenobitas en ciertos valles de España, propiedad de 
moradores célebres; desde que los bosquecillos de n a ra n 
jos y de otros árboles trutales con su verde oscuro, y la 
continua alfombra de flores con su variedad alegre, llegan 
á fijarlos ojos, compréndese fácilmente cuál debe haber 
sido la causa de la predilección que p o r  Tetuán d e 
muestran Gobierno y habitadores,  y cuál el motivo del 
secreto encanto con que (aun ocupada la ciudad por tro
pas de un pueblo extraño) vagan en torno y vienen á 
aposentarse en los cercanos aduares marroquíes opu
lentos. Nunca el pintor de paisaje podrá hallar una n a 
turaleza tan fértil y tan escabrosa, tan ventajosa para 
los efecios de luz y para la perspectiva, como la que hay 
en el valle , quizás un poco angosto en su región nnh 

f hermosa.
Tampoco al pintor de historia ni al escultor será fá

cil hallar mejores modelos que en los indígena? y en b 
allegadiza tropa que forma frecuentemente el cuerpo di 
observación del otro lado del rio. Independientemente dt 
la grande agilidad que les presta el suelto y pintorcscc 
traje que llevan, es*su raza por necesidad tan escogidi 
v robusta, que modificando en algunos los rasgos de s i  
s e m b lan te , ' si demasiado se apartan de la raza nuestra 
nos pueden ofrecer tipos excelentes de la hermosura 3 
gallardía del hombre. Nacen de mujeres ó de enclava* 
elegidas y sanas; se crian en activa pero holgada vida 
no comprimen ni apenas cubren sus forma»; mam-jan la: 
armas y el caballo desde muy tem prano, y la dignidad 
ia independencia personal y el valor son dogmas que  si 
religión les enseña.

¿Quién al mirar estos hombres de grave, más no eno
jado semblante,  de anchos hombros , de altas, bien con 
formadas y desnudas p i e rn a s ; de proporción esbelta y di 
ademanes sueltos, no los compara desgraciadamente coi 
muchas de las personas que en su patria deben á la ed u 
cación opresora o la enfermedad heredada una constitu
ción débil y raquítica , un exceso perjudicial de su sis
tema nervioso, una salud delicada v unas maneras r id i 
culas y aprendidas?  Nada más grato á ia vista que lo: 
niños moros; nada más respetable que el que llega á an
ciano: semejante á los taloforos de Minerva que en si 
banquete cita Jenofonte,  viene á p robar que con la cdac 
sólo cambia la hermosura,  más no se acaba eu el bomb e

Desde el pastorcillo que muestra sus morenas forma; 
por los girones de la chilaba de lienzo, más limpm sir 
embargo que entre  nuestros pobres sería , hasta el alte 
funcionario de modales insinuantes y de elegante vestido 
son dignos los marroquíes de ser mirados de cerca , ga
nando en ser comparados con los argelinos que en Te
tuán comercian.

Lástima es que su religión detenga (como en otro tiem 
po la egipcia y más aún  la de otros pueblos de Oriente 
oí culto no corruptor de las arfes. Quizás sin aquella t ra
ba nos aventajasen en breve. Es el moro de inteligener 
muy cla ra ,  de imaginación m uy pronta y de gran faci
lidad para comnrendei. sino asimilarse, cuanto en tony 
m i r a , m uy semejante á ios niños. Tai me ha parecido: 

1 lo menos al volver al Africa después de un corto viaj- 
por la crv-la andaluza.

Tetuán 22 de Mayo de 1860.
B e n i t o  V i c e n s  y  G i l  d e  T e j a d a .

A N U N C I O S .

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN-
te D. Francisco de Paula Antonio.— Debiendo prece
derse á la venta de varias encinas ,  chaparros ,  fres
nos y álamos situados en fii dehesa y coto de Ribera 
la baja , provincia de Córdoba , de la propiedad del Se
renís imo Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio, 
se ha señalado la hora de las doce de la mañana 
del dia 20 del corriente  para la subasta pública que s i 
multáneamente ha de tener lugar en la Administración 
del Real Patrimonio de Córdoba, y en la Contaduría ge
neral de S. A. Ib, sita en la Cuesta- de Santo Domingo, 
núm ero 3, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los 
{¡liegos de condiciones que han de regir  e! acto.

Madrid 13 de Julio de 4 8t íO=El Secretario de Cáma
ra ,  Jefe de-la  Real Casa, Angel M. Paz v Membiela.

* 3568— !

INTENDENCIA GENERAL DE LA. REA!, CASA Y PA- 
írimonio.— El o'ia 31 del corriente  mes, á las dos de la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general y en la Ad
ministración deí Real Sitio de San Fernando, *¡a doble su
basta por pujas á la llana del arrendamiento por- seis años 
de las tierras del Raso del Retamar y parle  baja del Ga* 

‘ lapagar é Isla del Gorrión con el rincón de los Conejos, 
lasadas en 28.313 rs. anuales.

Los pliego» de condicionas se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 16 de Julio de 1860.=-—El J.fe de Sección, To
más Zaragoza. — 8

BAYLIA GENERAL DEL REAL PATRIMONIO DE C4- 
íaluña.— En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden 
de 4 del presente mes, se previene á todos los que ha
yan obtenido concesiones de establecimientos de tei re
nos en los prados de Amposta se presenten en esta Bay- 
lía general en el preciso término de 40 dias á acreditar 
haber cumplido el pago de las pensiones de! censo re s 
pectivo y haber tomado posesión de los terrenos conce
didos; en la inteligencia de que  al que no se presente se 
le tendrá por renunciado de su derecho y caducada ab
solutamente  la concesión.

Barcelona 7 de Julio de 1860.--— Ei Bavle general, Luis 
María de Castro. " 3539 - 5

INSTRUCCION SOBRE EL ECLIPSE DE SOL QUE Í1A 
de verificarse el 18 de Julio do 1860: publicada de orden 
superior por e l -Real Observatorio de Madrid. Se vende 
á ¿ rs. el ejemplar en el despacho de l ibros do la Im pren
ta Nacional. __2

CORUÑA 11 DE JULIO DE 1860.— EL DIA 30 DEL 
.a c tú a la  las doce de su mañana, se efectuará en los es
t ra d o s  del Gobierno de provincia el arrendamiento del 
teatro principal 0 e dicha ciudad [jara el año cómico que 
principia eu C  de Setiembre . v concluye en fin de J u 
nio de ISívl, bajo el tipo de 10.600 rs.* vñ. y más condi
ciones insertas en el ln.Aetin (Acial do eMe día num. 160.
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SOCIEDAD MINERA LA MALVA LIR A .— LA JUNTA 
directiva da esta sociedad celebrada en 27 de Junio ú lti
mo, en cumplimiento d e 's u  reglamento acordó por una- 
lumid-'d, quecLm caducadas de hecho y do derecho por 
falta de [jago de los dividendos pas ivos‘las fres acciones 
núim*ros 77, 102 y 105de la expresada sociedad.

Lo que de orden de dicha jun ta  se anuncia al públi
co para evitar su circulación.

Madrid 10 de Jubo de 1860.=EI Secreta! ¡o, Pablo de la 
Lastra. - .‘-'613*

D. CELESTINO GARCIA. A!, Y A HEZ . DUEÑO DE LA 
librería española de lo Coniña, ha fallecido ei dia 6 de 
Mayo mümo ; sus cumplidero» aurore;.»- v ieslamcnla- 
r ioseshiu  realizando el inventario: ios que tengan que 
hacer íeclumacioue:: contra la herencia del u ü ú i i t o ^ e

irigirán á los mismos, 1). José Eustasio Noriega, Presbí 
3ro, y D. Juan  Carballo Otero, Doctor en Jurisprudencia' 
entro de 20 dias. , . , ’

Coruña .'Julio 13 de 4860.—Eustasio José Noriega.^ 
uau Carballo Otero. 3620

SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE 
Uicante.— La Sociedad económica de Amigos del pin's ^  
Uicanle, que  desde el momento de su reinstalación}^ 
mocurado con afan incansable fomentar los intereses de 
os pueblos, iniciando algunas mejoras de reconocida im- 
iortancia para su porvenir y bienestar, ha resuelto, au- 
orizada para  ello legalmente, que bajo sus auspicios^ 
celebre en esta capital una exposición agrícola, indus- 
,rial y artística, que  empezará el 16 de Octubre próximo 
concluyendo el 26 del mismo.

Las sábias lecciones de la experiencia , acreditadapor 
a práctica constante, han  demostrado en todas partes la 
ificaz influencia de las exposiciones públicas en el desar- 
rollo de los diversos ramos de la producción. Asi lo han 
comprendido muchas de las provincias del reino, y 
deseosas de ab r ir  nuevos manantia les a la prosperidad 
general,  han  ensayado con éxito m uy favorable esos úl- 
lilísimos concursos, que  son nobles gimnasios de la inte, 
ligencia , donde el .saber halla nuevos elementos de per- 
lección excitado por el saludable estímulo.

Son las exposiciones libros prácticos de grande y pi0, 
vechosa enseñanza, cursos verdaderos de geografía fabril • 
artística é industrial ,  que hablan elocuentemente á todas 
las capacidades, y que funden , por decirlo así, en 011 
sentimiento común las aspiraciones y los deseos de todas 
las individualidades, de todas las ilustraciones.

Tal es la verdad:  el hombre pensador ve con júbilo 
agrupado» en 1111 reducido espacio los productos que por 
el arte ó la naturaleza se alcanzan ú obtienen en países 
remotos, y allí, con el estudio y la comparación filosófi
ca , logra fácilmente enriquecer el caudal inapreciable 
de sus conocimientos: el inventor de m á q u i n a s d e  ins- 
truínenlos perfecciona y adelanta sus trabajos á la vista - 
de otros métodos ó aparatos que le eran desconocid,*; 
el artista contempla y admira las obras de los grandes 
maestros, y  la emulación que aviva su talento le presta 
fuerzas para imitar y aun para reproducir con ventaja 
aquellos preciados m odelos: el rústico labrador, en 
que  observa atento y asombrado las muestras de una 
vejetacion lozana, obtenida con el auxilio del arte y de 
los procedimientos científicos , comprende que la agri
cultura avanza con la humanidad por la via de los ade
lantos, y se decide á conocer sus fecundos secretos, aban
donando para siempre las envejecidas prácticas de su ru- 
tinario sistema.

No es esto solo: las ordenadas galerías de una expo
sición abren un nuevo campo á la actividad nacional, v 
multiplican los cambios y las transacciones comerciales, 
estrechando al paso los vínculos del trato y de la amis
tad más íntima entre pueblos y razas que viven extra
ñas y completamente alejadas.

Son , pues, esos públicos cotjcursós los palenques 
que la ilustración moderna ha señalado para aumentar 
el brillo de sus preciosas conquistas , manteniendo en 
constante y noble lucna las fue» zas del ingenio con los 
misteriosos secretos de la naturaleza.

La Sociedad económica de Alicante ha comprendido ( 
que á la realización de su propósito habian de oponerse 
obstáculos materiales de gran monta; pero no ha vacila
do en acometer resueltamente tan fecunda empresa, con* 
fiando en el eficaz apoyo de los poderes públicos y de 
todos los hombres que se interesen sinceramente por la 
ventora de su país.

Hasta el dia por fortuna no se lia visto defraudada en 
sus legítimas esperanzas: ia Autoridad superior política 
administrativa de la provincia coopera celosa y eficaz
mente al logro del proyecto: la Diputación provincial ha 
volado la subvención con que ha de concurrir  á lo» gas
tos de la exposición, y el ilu»trado Gobierno de 8. M., 
protegiendo, como era ele esperar , este útil pensamiento, 
ha señalado una respetable suma con destino á los pre- . 
mios que se ofrezcan y otorguen á ios expositores ó co
laboradores de las clases de cultivo y ganadería,  sin per
juicio de que si en el concurso  se presentasen en concepto 
del jurado y previo reconocimiento facultativo, caballos 
de buenas condiciones para la reproducción , se haga pre
sente,  de acuerdo con los dueños , á la Dirección gene
ral de A gricu ltu ra , Industria y Comercio para que resuel
va lo que coi responda.

La Sociedad, que, ai publicar  este programa de con- . 
vocatoria, se complace altamente en dejar consignadas 
esas importantes circunstancias en prueba de la acogida 
benévola que su proyecto ha merecido a! Supremo Go
b ie rn o , á ias Autoridades y á las corporaciones déla 
provincia, abriga también la grata confianza de que lo
dos sus habitantes se ap resu ra rán  á concurrir  con sus 
productos á este p r im er  ensayo de nuestras íuerzas 
agrícolas, a 1 tí. ticas é industriales.

La Sociedad debe hacer una advertencia indispensa
ble para el mejor y más brilante resultado de la exposi
ción; y es, que á ella han de concurrir  todos los objetos 
que en la provincia se cosechen ó e laboren, sin que re- ■ 
¡raiga á los propietarios, artesanos ó agricultores el te
mor pueril de no poder presentar lo que solo merezca 
el nombre de superior ó extraordinario. Jodo debe figu
ra r en las.galerías de la exposición ; desde las primeras 
materias de la in u» tna ,  hasta los producios más per
fectos y acabados del a r te :  desde las simples semillas, 
hasta los ricos y sazonados frutos que tanto renombre 
dan á la feracidad de nuestro apacible clima.

Convencida la Sociedad de que la provincia de Ali
cante encierra en su seno elementos positivos de rique
za agrícola, y de que en su fértil suelo hallan tan lácif 
y  próspera aclimatación las plantas tropicales como las 
que se cult ivan en las zonas heladas; persuadida asimis
mo de que las manufacturas y la industria representan , 
en muy notable escala la actividad del capital, ó impulsa
da,  en fin, por ei noble propósito de contribuir al fo
mento de todos los ramos de la riqueza, ha resuelto fijar , 
las siguientes bases para la celebración de la exposición 
agrícola, artística é industrial:

■1.a El concurso se celebrará en el espacioso local que 
comprende el paseo de Capuchinos,  y su duración seiú 
desde el 16 de Octubre inmediato hasta el 26 del mismo 
mes.

2.r< Serán objeto de la exposición los ganados de to
das clases; las aves que sirven para alimento del hom
bre, y los productos de la agr icu ltu ra ,  de las arfes y de 
la indus tr ia ,  con inclusión de las ^máquinas, modelos v 
aparatos que sean de reconocida utilidad para los diver
sos ramos de la producción en general.  ̂ .

3.a El mérito de estos objetos se calificará por el ju- (
1 ado que la Sociedad nombre previamente.  í

4 .a Será de las atribuciones del jurado:
Primero. Examinar con la mayor detención todo» los

efectos que  se presenten. ^  !
Segundo. Apreciar su mérito respectivo, atendida j

las cualidades especiales de cada u n o ,  y su importancia 
en el mercado. _  .

Tercero. Reunir las pruebas y verificar los necesarios ( 
experimentos para apreciar su justo  valor.  ̂ ,

Cuarto. Proponer á la Sociedad las 1 ecompensas que 
á su juicio merezcan los expositores.

El parecer del ju rad o ,  obtenido por mayoría <ab»ulu- >■ 
ta de vo tos , será irrecusable. ‘ , .

5.a Los premios consistirán en medallas de oto, ^  *, 
plata y de b ronce;  en títulos de socio de mérito; en 
menciones honoríficas; en concesiones para usar, el es- \ 
cudo de armas de la Sociedad, y en recompensas pccu- . 
niarias.

6 .a La adjudicación de los premio» se liara solemne- 
mente en jun ta  genera! celebrada por la Sociedad.  ̂ j

7 .a La exposición tendrá el carácter de provincial cv ( 
e lusivamente; sin embargo, la Sociedad a d m it ir á  con gus  ̂
to los productos que se remitan  de otras pioviucia»,  ̂
siempre que los expositores se obliguen á costear »a co - . 
duccion. i í

8 .a Rara la ejecución detallada de este p ro g ra m a ,, . j
Sociedad , por medio de una comisión nombrada al eDr
lo, circulará á los pueblos las in s tru cc io n es  necesaria» j

Alicante :0 de Jum o de 4S60.=E1 Vicedirector, .
el Marqués del Surco .=E l Secretario'general,  J o s e f a '  ,
los Bellido. 358/
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ANUARIO ASTRONÓMICO DEL OBSERVATORIO ?®
Madr;d.—Este l ib io ,  publicado por primera veZ.er̂  ^  
a ñ o ,  y que tanta aceptación ha merecido, conl,ieinepr[; 
extenso artículo relativo al eclipse de sol que debe y 
íiearse en 18 del actual,  con todas cuantas no icias p 
dan desear las personas que quieran observarle, P 
inserta unas listas de los puntos de la lYníosuj<1 q
quedarán  dentro y fuera de la sombra p¡educida p
tan notable fenómeno. ,

Se vende á 4 rs. en la Im prenta  N a c io n a l y en ^  
brería de Bailly-Baillié.e , calle del Príncipe*

ESPECTÁCULOS.

C inco ob P sicb (ca lla  do R e c o le f o s ) . - A  las ''"'’V’i '
la m ed ia .— Ladoga) ('aballo amaestrado en lihcrlrMí.^ 
ei Sr. Lampe.— ir>s dos lucas, paso á dos por la siM^ 
Caertuor y ei Sr. lliil m .


